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l.-OFICIO DEL SEÑOR MINISTRO 

DE JUSTICIA 

"N9 83;3. - Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

En relación con su oficio N9 3.881, de 
2 de julio último, por el que V . .s. tiene a 
bien transmitir a este Ministerio las ob­
servaciones formuladas por el Honorable 
Diputado don José Oyarzún Descouvieres, 
relativas a la falta de' Cooperación del 
Consejo ele Defensa del Estado en las de­
nuncias hechas por la Contraloría Gene­
ral de la Re.pública a la Justicia Ordina­
ria por delitos de malversación de cauda­
les públicos, cúmpleme transcribir a V. E., 
en su pertinente, lo informado a este De­
partamento por el referido organismo,., 
en su oficio N9 885, de julio del presente 
año: 

"En res.puc:::ta a esas observaciones, 
debo informar a USo que este Cqnsejo se 
ha hecho parte en todos los procesos ini­
ciados por la Contraloría General de la 
República, inmediatamente que ese Ser­
vicio lo ha solicitado, ha deducido las que­
l'ella5 pertinentes y ha seguido su trami­
tación para obtener la mayor s'anción que 
el delito denunciado merezca. Indudable­
mente que las expresiones del Honorable 
Di.putado señor Oyarzún sólo se han de­
bido a falta de información de la labor 
que este Consejo desarrolla. 

En la versión oficial de la sesión de la 
Honorable Cámara que USo acompaña a 
su oficio sólo se hace mención concreta al 
proceso que por irregularidades en la 1. 
Municipalidad de La Cisterna se sigue 
ante el Juzgado del Crimen de San Mi­
guel. La Contraloría solicitó al Consejo 
de Defensa del Estado su intervención 
ante esta causa por oficio N9 31.759, re-

cibido el 22 del mes de junio pasado en 
este servicio. El 26 del mismo mes, el 
Consejo era palote en ese .proceso y obte­
nía conocimiento del sumario. Desde ese 
momento ha estado atento a las resolucio~ 
nes del señor Ministro Sumariante. 

Acompaño a este oficio una nómina de 
todos 108 pl'ocesos que tramita este Con­
sejo en los Juzgados del Crimen de San­
tiago y el Juzgado del Crimen de San Mi­
guel a solicitud de la Contraloría General 
de la República. En cuanto tenga en mi 
poder igual informe que he pedido a las 
Procuradurías ele provincias, lo .pondré 
en su conocimiento. Copia de ellos envia­
ré a la Contraloría General de la Repú­
blica, con el objeto de que el señor Contra-
101' me haga ::;aber en qué procesos no ha 
obtenido la colaboración solicitada." 

Dios guarde a V. S.-(Fdo.) : Enrique 
(J)'tú,aT Escoba,r'." 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"N° 891. - Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

Por oficio N9 4.290, de 30 de julio próxI­
mo pasado, V. S. ha tenido a bien trans­
mitir al suscrito las observaciones formu­
Jadas por el Honorable Di.putado don Pe­
dro Stark Troncosa, relacionadas con di­
versos problemas de carácter sanitario 
quo afectan a la provincia de Bío-Bío y 
que aparecen insertas en la versión ofi­
cial de la sesión 231it de esa Honorable Cor­
poración. 

Al respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que, con relación a las obras actual­
mente en ejecución, la Dirección de Obras 
Sanitarias tratará en lo .posible de asegu­
rar su financiamiento, a fin de que su eje­
cución no sufra tropiezos en el próximo 
año. 

En cuanto a la lisba, de obras que le fue 
proporcionada al Honorable Diputado se­
ñor Stark, por el Ingeniero Delegado, elJa 
corresponde a un .posible plan trienal, ela­
borado por la Delegación conforme a ins-



4004 CAMARA DE DIPUTADOS 

trucciones de la Oficina Coordinadora dc 
este Ministerio, las que son de justificada 
urgencia, habiéndose ya contratado los es­
tudios para gran parte de ellas, con lo que 
podrá disponerse de los proyectos corres­
pondicntes con la debida oportunidad. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
Pinto Lagarrigue." 

3.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 890. - Santiago, 2.2 de agosto de 
1962. 

En atención al oficio de V. S. NQ 3.988, 
de 10 de julio ppdo., por el cual solicita a 
esta Secretaría de Estado, en nombre del 
Honorable Diputado don Renán Fuenteal­
ba, que se considere la petición de los co­
muneros de Monte Pab:ia, en el sentido 
de construir un nuevo canal para regar 
la parte alta de dicho sector, como un' 
complem·ento de las obras del embalse La 
Paloma, cúmpleme manifestar a V. S. lo 
siguiente: 

El embalse de La Paloma está destina­
do fundamentalmente al mejoramiento del 
regadío de más de 57.000 hás. que en la 
actualidad son insuficientemente regadas 
por el sistema hidrográfico del río Limarí, 
incluidas también las 27·000 hás. servi­
das por los embalses Recoleta y Cogotí. 

N o obstante, podrá considerarse más 
adelante el riego de nuevas superficies, 
siempre que no se suscriban la totalidad 
de las acciones de mejoramiento del em­
balse La Paloma, destinadas a los terrenos 
actualmente regados. Como es posible que 
ello suceda, me es grato manifestar a V. S. 
que se tendrá muy presente lo solicitado 
por el Honorable Diputado s.eñor Fuente­
alba, una vez que se organice el nuevo sis­
tema de distribución de las aguas, para 
hacer el reparto de tales acciones entre 
las nuevas áreas posibles de regar. 

Dios guarde a V. S.- (Fdo.) : Ernesto 
P'into Lagan'igue." 

4.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE OBRAS 

PUBLICAS 

"NQ 883. - Santiago, 22 de agosto de 
1962. 

'Por oficio NQ 4.153, de .20 de julio próxi­
mo pasado, V. S. se ha dirigido al suscrito, 
en nombre del Honorable Diputado don 
Luis Aguilera Báez, solicitando que se 
destinen fondos para la terminación de 
diversas obras portuarias de Coquimbo. 

Al, respecto, cúmpleme manifestar a 
V. S. que las obras a que se refiere el Ho­
norable señor Aguilera, con excepción de 
la casa de limpieza cuyo proyecto debe en­
tregar la Empresa Portuaria de Chile, es­
tán aprobadas y se estima que estarán 
terminadas en el curso del p'resente año. 

Dios guarde a V. S.--(Fdo.) : Ernesto 
Pinto LagwrTigue." 

5.-INFORME DE LA COMISION DE CONSTI­

TUCION, LEGISLACION y JUSTICIA 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Constitución, Le­

gislación y Justicia pasa a informaros 
acerca de un proyecto de ley, de origen 
en un Mensaje, aprobado por el Honora­
ble Senado, con urgencia calificada de 
"simple", por el cual se introducen en­
miendas a la Ordenanza de Aduanas, 
aprobada por D.F.L. NQ 213, de 5 de agos­
to de 1953, para reprimir los delitos de 
fraude y contrabando. 

Durante la discusión del proyecto con­
cUlTieron a informar a la Comisión el se­
ñor Abogado del Consejo de Defensa del 
Estado, don Eduardo Novoa Monreal y, 
el señor Asesor Jurídico del Ministerio 
de Justicia, don José PeragaHo. 

Tal como se expresó anteriormente, el 
objetivo central de esta iniciativa legal 
es el de introducir modificaciones a la Or­
denanza de Aduanas, para hacer más efi­
caces sus disposiciones y permitir, de esta 
manera, reprimir los delitos de fraude y 
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contrabando que en los últimos tiempos 
se han visto aumentados. 

Es obvio que, los preceptos de la Or­
denanza de Aduanas "están directamente 
ligados á la política económica de un país, 
en cuanto dice relación con las medidas 
como asimismo, a su balanza de pagos. 

Expresa el Mensaje que, la evasión tri­
butaria se pro9uce, principalmente, res­
pecto de las mercaderías provenientes de 
los regímenes especiales llamados puer­
tos libres. Si bien es cierto que, con mo­
tivo de ,la dictación de la ley N9 14.824, 
que modificó el sistema que rige a los 
puertos libres se reduce considerablemen­
te el volumen de las mercaderías suntua­
rias que pueden importarse libre de dere­
chos, lo que evidentemente hará disminuir 
el interés comercial que antes existía por 
viajar a estas zonas liberadas, no lo es 
menos que, el restablecimiento de los gra­
yámenes arancelarios puede constituir de 
todas maneras un incentivo poderoso para 
tratar de burlar el pago de estos tributos, 
introduciendo las mercaderías fraudulen­
tamente o de contrabando, por los expre­
sados puertos libres. 

En consecuencia, por este proyecto de 
ley se propone la modernización y agiliza­
ción de la Ordenanza de Aduanas para 
permitir aplicar sanciones severas a los 
que infrinjan sus disposiciones, amparan­
do la recaudación de los tributos corres­
pondientes y, evitando a la vez, una com­
petencia deslea,l a la industria nacional. 

A continuación nos referiremos en par­
ticular a las diversas modificaciones que 
se proponen por el, proyecto en informe. 

En primer término, corresponde anali­
zar la modificación que se introduce al 
artículo 174 ,de la Ordenanza de Aduanas. 
De acuerdo con esta disposición las mer­
caderías que se encuentren en el país pue­
den circular libremente por el territorio 
nacional y sus propietarios no están obli­
gados a acreditar que han cumplido con 
las disposiciones aduaneras de fiscaliza­
ción o de pago, salvo las excepciones que 
el mismo precepto establece. 

Esta disposición se ha estimado que se 
encuentra en oposición con el precepto 
contenido en el artículo 195, letra e), que 
establece las presunciones de responsabi­
lidad por el delito de contrabando y con­
sidera que, se incurre en dicha figura 
delictua'l, por la 9lcunstancia de tener una 
persona, en su poder, mercaderías nuevas 
extranjeras, destinadas a la venta o que, 
por exceder de sus necesidades normales 
y las de su familia pueda estimarse, fun­
dadamente, que" se tienen para su comer­
cio; a menos que acredite su legal inter­
nación o su adquisición en el país a una 
persona determinada. Se agrega que esta 
presunción se extiende también, a las per­
sonas que antes guardaron o tuvieron en 
su poder tales mercaderías. • 

La modificación que se propone consis­
te en anteponer la frase "sin perjuicio de 
lo señalado en el artículo 195, letra e)" y 
tiene por objeto alterar el peso de la prue­
ba. De manera que, en virtud de esta mo­
dificacion será obligación, para las perso­
nas que se encuentren en la situación pre­
vista en el artículo mencionado, acreditar 
la legal internación de <las mercaderías o 
su adquisición a una persona determinada 
en el país. 

Además, se suprime en la letra d) de 
este artículo 174, la palabra "fronterizo", 
con el objeto df/ dar mayor amplitud a la 
disposición. 

A continuación analizaremos las en­
miendas que se introducen al artículo 186. 

En primer término se propone suprimir 
de la definición de los delitos de fraude 
y contrabando aduanero el concepto de 
tentativa, la cual va a ser castigada co­
mo delito consumado, en el, precepto co­
rrespondiente a las penas, perfeccionán­
dose de esta manera, las definiciones de 
los delitos expresados. 

En seguida, en relación con el delito de 
contrabando aduanero, se han complemen­
tado sus disposiciones, de manera de ha­
cer extensivo el concepto de este delito al 
hecho de introducir o extraer mercaderías 
con el propósito de evadir lOi<] impuestos, 
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tasa¡,.; y demás gravámenes. Además, se ha 

aclarado que, constituye también contra­

bando, el, hecho de hacer pasar mercadería 

extranjera de un territorio de régimen 

tributario especial ,a otro de mayores gra­

vámenes o al resto del país, precepto que 

viene a salvar toda duda a que pudiera 

haber dado ol'igen las di¡,.;posicion·es an­

tiguas de ,la Ordenanza. 

Por le letra c) del artículo único de e¡,.;­

ta ley, ¡,.;e modifica el artículo 187 de la 

Ordenanza y se amplía de dos a tres a'ños, 

el plazo de prescripción de la responsabi­

lidad por los actos u omisiones .penadas 

por la Ordenanza, por cuanto sucedía que, 

ol término anterior era muy breve, ocu­

rriendo que transcurrido el plazo en las 

tramitaciones administrativas aduaneras 

y cuando se iba a iniciar la acción C~ 

rrespondiente é¡,.;ta se encontraba prescri­

ta. Aclemás, tiene la ventaja de que la 

disposición será coincidente con lo esta­

bl.ecido en el artículo 2.521 del Código Ci­

vil, qu~ establece que preseriben en 3 

años las acciones en favor o en contra del 

Fi¡,.;co. 
Las modificaciones que se proponen por 

lae> letras el), e) y f) a los artículos 189, 

192 Y 193, respectivamente, de la Orde­

nanza, tienen por objeto actualizar el va­

lor de las multas y sustituir las referen­

cias a pesos por escudos. 

Las enmiendas que Se introducen por 

la letra g) del artículo único de esta ley 

al artículo 194, de la Ordenanza, y que se 

reemplaza, constituyen una de las más im­

portantes, por cuanto ellas contienen la 

penalidad que ¡,.;e asigna a los delitos de 

fraude y contrabando. 

El precepto hace un distingo, según que 

el va,lor de la mercadería que se exporte 

o importe exceda o no de EQ 500. 

La penalidad para los casos en que no 

exceda de EQ 500, es ¡,.;ólo de multa, elimi­

nándose, en consecuencia, las penas cor-

'porales, porque se ha estimado que estos 

contrabandos se cometen en forma acci­

dental y por perSOnas que no tienen la pe­

ligrosidad del delincuente especializado en 

este tipo de delitos, que pone en movi­

miento grandes capita'les para realizar sus 

manej os dolosos. 
Para el caso de reincidencia se aumen­

ta el monto de la multa la que, puede 

llegar, hasta cinco vec-es el valor de la 

mercadería para el que hubiere reincidi­

lIO cuatro veces o más. 
Con respecto a los casos en que se in­

curra en estos delitos y la mercadería 

qu·e se importe o exporte exceda de un 

valor de EQ 500, la penalidad es la mis­

ma que establece la disposición vigente, 

variándose sólo la nomenclatura de ellas, 

ya que se hablaba de "presidio que no 

excediere de tres años" y ahora, se dice, 

más propiamente, "presidio menor en sus 

grados mínimo a "medio". Por otra par­

te, se determinan los casos -en que se 

incurre en reincidencia, incluyéndose pa­

ra tal efecto, al que haya sido condenado 

anteriormente por contrabando o fraude 

de mercaderías cuyo valor no exc-eda de 

EQ 500, y, se estatuye además, que no 

podrá aplicarse solamente pena de mult,a 

para el reincidente en los delitos a que 

nos e"tamos refiriendo. 
La modificación que se introduce con 

el objeto de castigar los delitos de con­

trabando y fraude como consumados, des­

de que se encuentren en grado de tenta­

tiva, tiene rel'ación con la que expresá­

ramos anteriormente al referirnos a la 

definición de estos delitos, la cual fue 

depurada en el sentido de definir el he­

cho consumado y, dejando la t-entativa, 

para cuando se legislara sobre la penali­

dad. 
" Por último, sólo resta analizar en este 

artículo una aclaración que contiene el 

inciso cuarto, en orden a establecer que 

los funcionarios aduaneros que hayan te­

nido particip3ción en el hecho, incurri­

rán además, en el delito de malversación 

de caudales públicos a que se refiere el 

artículo 239 del Código Penal. 

Por la letra h), se sustituye el inciso 

primero del artículo 195, de la Ordenan­

za de Aduanas, con el objeto de mejorar 

la redacción del precepto. 
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La enmienda siguiente, se refiere al 
artículo 215, y tiene, relación con la mo­
dificación acordada en el sentido de que 
los delitos de fraude y contrabando adua­
nero podrán ser conocidos por los Admi­
nistradores de Aduanas, según que el mon­
to exceda o no de E9 500. 

Por la letra i), se sustituyen los ar­
ticulos 229, 230 y 232 de la Ordenanza 
de Aduanas. 

De conformidad con las disposiciones 
vigentes, los Administradores de Adua­
nas conocen en única instancia de los de­
litos de contrabando y fraude cuando el 
valor de la mercadería no exceda de 
$ 200, y, en los demás casos, les corres­
ponde conocer a los Tribunales Ordina­
riüs de Justicia. 

La modificación que se propone por el 
artículo 229, extiende esta competencia 
hasta la cantidad de El? 500, y señala que, 
conocerán de ella en única instancia los 
Administradores de Aduanas de Arica, 
Antofagasta, Valparaíso, Santiago, Tal­
cahuano, Puerto Montt y Punta Arenas, 
facultándose al Presidente de la Repú­
blica para determinar la jurisdicción ·de 
cada Administrador mediante Decreto 
Supremo. 

En cuanto al procedimiento y, en con­
sideración a que la disposición vigente 
no determina las normas por las cuales 
debían sustanciarse estos procesos, se 
hacen aplicables las reglas que, sobre 
faltas, señala el Título I, del Libro IIl, 
1el Código Penal, con algunas modifica­
ciones. 

En primer lugar, hará de, Acusador 
Público el Abogado del Consejo de De­
fensa del Estado, respectivo o, a falta de 
éste el funcionario de Aduanas que de­
signe el Administrador. 

En seguida, se dispone que no se apli­
carán los artículos 247 y 357 del Código 
de Procedimiento Penal. El primero, se 
refiere a los casos en que sólo procede 
la citación del inculpado y, en consecuen­
cia, en estos delitos no cabrá la dta­
ción y sólo procederá la detención. Con 

respecto a la libertad provisional, ella se 
concederá sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo 363 -que señala los casos 
en que no procede- sólo una vez que se 
rinda caución en dinero efectivo por una 
cantidad no inferior a la mitad del valor 
de la mercadería. 

La apelación de la sentencia definitiva 
deberá deducirse para ante la Corte de 
Apelaciones correspondiente al lugar en 
que el Administrador ejerza sus funcio­
nes, ampliándose el plazo para interpo­
nerla de 24 horas -que es el término 
establecido para las faltas- a cinco días. 

La Comisión acordó dejar expresa 
constancia de que, este término, es de 
días corridos, de conformidad con las re­
glas generales sobre plazos en el Código 
de Procedimiento Penal. 

Además, al interponerse la apelación 
por el reo, deberá éste acompañar cons­
tancia de haber integrado en arcas fis­
cales una cantidad equivalente a la mi­
tad del valor de la mercadería y, la falta 
de cumplimiento de este requisito hará 
que el recurso sea declarado inadmisible. 

En consecuencia, no podrá consignar­
se, durante la secuela del juicio, una su­
ma superior al equivalente del valor de 
la mercadería, con lo cual se mantiene la 
norma que rige para las apelaciones de­
ducidas en contra de resoluciones admi­
nistrativas en las que es preciso consig­
nar, para deducir el recurso, un valor 
equivalente a la multa o materia de que 
se trate. 

Para la sustanciación de estos juicios, 
los Administradores de Ad uanas deberán 
designar un Secretario que sea abogado 
y las sentencias serán consultables al Su­
perintendente de Aduanas. 

Las modificaciones al artículo 230, de 
la Ordenanza, se refieren a determinar 
la competencia de los Tribunales Ordina­
rios de Justicia, los cuales conocerán de 
los juicios de contrabando y fraude cuan­
do -el valor de la mercadería exceda de la 
suma de E9 500. Sin embargo, se esta­
blece que los Administradores de Adua-
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nas tendrán competencia para la reali­

za·ción de las primeras diligencias desti­

nadas a la investigación de estos delitos 

y las actuaciones que -practiquen serán 

válidas sin necesidad de que se ratifiquen., 

ante el Juez que conoce del proceso. 

El inciso final de este artículo viene a 

resolver una dificultad surgida en los 

casos de sobreseimiento temporal odefi­

nitivo, por estos delitos. En efecto, ocu­

rría que el Juez sobreseía temporalmen­

te, can motivo de no encontrars~ plena­

mente comprobado el hecho puni.ble y, 

las personas beneficiadas solicitaban la 

entrega de la mercadería aduciendo que, 

los efectos de la resolución judicial im­

pedía ejercitar, 'a la Aduana, sus atri­

buciones y el cobro de los derechos per­

tinentes. En esta forma, la disposición 

que comentamos termina con estas alega­

ciones y deja claramente establecido que, 

sea que haya o no delito, se mantiene la 

potestad aduanera y es la autoridad ad­

ministrativa la llamada a determinar si 

se adeudan derechos por la mercadería, 

pues se trata de dos esferas de atribu­

ciones absolutamente distintas. 
Con el propósito de res.guardar en for­

ma más eficaz los intereses fiscales, li­

gados a la comisión de estos delitos, se 

establece en el artículo 232 que, en aque­

llos casos en que -el Administrador de 

Aduanas, estimare que no hay motivo pa­

ra ejercitar la acción penal, deberá re­

mitir los antecedentes al Abogado Pro­

curador Fiscal y, con este informe los 

enviará al Superintendente de Aduanas 

el que deberá pronunciarse sobre la re­

solución. 
Asimismo, se ha sustituido el trámite 

de la confirmación por el Presidente de 

la República, en el caso de la resolución 

absolutoria del Superintendente de Adua­

nas, por el de la Junta General de Adua­

nas y, siempre que se trate de un juicio 

cuya cuantía exceda d-e El? 5.000. 

Por último, por la letra k) se reempla­

za el artículo 233, que establece lo que se 

ha denominado "la renuncia de la acción 

penal", que consiste en la facultad que 

tienen ciertas autoridades aduaneras pa­

ra no ejercitar la acción penal si los de­

nunciados enteran én arcas fiscales una 

multa. no inferior al doble del valor de 

la mercadería. 
El proyecto en informe mantien-e esta 

institución, pero establece mayores re­

quisitos para que proceda su otorga­

miento. 
En primer término, sólo podrá renun­

ciar."e a esta acción por el Superinten­

dente de Aduanas, con acuerdo de los dos 

tercios del total de los miembros de la 

Junta G-eneral y siempre que no se haya 

ordenado la instrucción de un sumario 

criminal. 
~'n seguida, no serán acreedores a es­

te beneficio; las personas que hayan sido 

snrprendidas internando ilegalmente mer­

caderías por un valor superior a El? 2.000, 

y, tampoco procederá, respecto de aquellas 

que se encuentren en alguno de los casos 

siguientes: a) las que estén procesadas 

por delitos de fraude o contrabando; b) 

las que hayan sido condenadas anterior­

mente sin que haya transcurrido el pla­

zo de 5 años desde que cumplieron la san­

ción impuesta; c) aquellas en cuyo fa­

vor hubiere sido acordada la renuncia de 

la acción penal, dentro de los tres años 

anteriores a la nu·eva denuncia y, d) las 

personas responsables de esos mismos 

delitos cometidos con ocasión de inter­

nación ilegal de mercaderías desde las 

zonas li.beradas al resto del país. 

Por las razones -expuestas y, aquellas 

que en su oportunida'd os dará a conocer 

el señor Diputado Informante, Vuestra 

Comisión os recomienda la aprobación del 

proyecto de ley, concebido en los mismos 

términos propuestos por el H. Senado, 

que son los siguientes: 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.- Introdúcense las si­

guientes modificaciones al DF.L. NC} 213, 

de fecha 5 de agosto de 1953, que aprobó 

la Ordenanza de Aduanas: 
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a) Reemplázase el artículo 174 por el 
siguiente: 

"Sin perjuicio de lo señalado en el ar, 
tículo 195, letra e), y en las disposiciones 
de esta Ordenanza, la circulación de l~ler­
caderías dentro del país, o sea, :3U trans­
porte de uno a otro punto de! territorio 
nacional, sin salir al mar o cruzar las 
fronteras, no es necesario que vaya o esté 
acompañada de documentos queiH'ilEl)en 
que dichas mercaderías han satisfecho el 
cumplimiento de las obligaciones aduane­
ras de fiscalización o de pago, a men)s 
que conforme con lo que dispongan los Re­
glamentos, se trate: 

a) De m€rcaderías de origen extranje­
ro, o similares nacionales, que circulen o 
entren en los perímetros fronterizos de 
vigilancia especial o salgan de ellos; 

b) De mercaderías de origen extranj e­
ro que deban conservar las fajas o estam­
pillas de impues1tos internos que las leyes 
exigen y cuya colocación es previa a su 
desaducmamiento, o de aquellas para las 
cuales la Junta General, con aprobación 
del Presidente de la República, exija la 
colocación por la Aduana de un sello o 
distintivo especial y gratuito que sirva 
para comprobar permanentemente su le­
gal importación; 

c) De mercaderías extranjeras que cir­
culen de un territorio de régimen tribu­
tario especial a otro de mayores gravá­
menes o al resto del país, y 

d) De mercaderías nacionales, naciona­
lizadas o extranjeras que salgan o estén 
fuera del territorio circunscrito por las 
Aduanas y los perímetros de vigilancia es­
p€cial, aunque permanezcan e» territorio 
nacional como es el caso, entre otros, del 
ganado que se lleve a pastoreo o perma­
nece al oriente de las Aduanas."; 

b) Sustitúyese el artículo 186 por el 
que sigue: 

"Las infracciones a las disposiciones 
aduaneras, pueden ser de carácter regla-' 
mentario o constitutivas de los delitos de 
fraude y de contrabando. 

Fraude ~s todo acto que eluda o frustre 

las ,disposiciones aduaneras con el ánimo 
de perjudicar los intereses fiscales. 

Contrabando es el hecho de introducir 
o extraer del territorio nacional mercade­
rías eludiendo el pago de los derechos, 
impuestos, tasas y demás gravámenes que 
pudiera corresponderle o el ejercicio de la 
potestad que sobre ella tiene la Aduana 
con arreglo a !3sta Ordenanza y los Regla­
mentos. Es también contrabando el hecho 
de hacer pasar mercadería extranjera de 
un territorio de régimen tributario espe­
cial a otro de mayores gravámenes o al 
resto del país, en la forma indicada ante­
riormente." ; 

c) En el artículo 187, se reemplaza la 
pala bra "dos" por "tres"; 

d) En el inciso segundo del artículo 189, 
sustitúyese la expresión "hasta de cien 
mil pesos" por la frase "de diez a qui­
nientos escudos"; 

e) En el artículo 192, reemplázase la 
frase "hasta de quinientos pesos" por la 
expresión "de cinco a diez escudos"; 

f) En el artículo 193, sustitúyese la 
frase "hasta de cien mil pesos" por la ex­
presión "de diez a quinientos escudos"; y 
en la letra g) del mismo artículo, se eli­
mina la expresión "lanchas u otras"; 

g-) Reemplázase el artículo 194 por el 
siguiente: 

"Las personas que resulten responsables 
de los delitos de contrabando o fraude, 
serán castigadas: 

19-Con multa de una a cinco veces el 
valor de la mercadería que se importe o 
se exporte, o con presidio menor en sus 
grados mínimo a medio, o con ambas pe­
nas a la vez, si ese v.alor excede de qui-

. nientos escudos. 
2<!-Con multa de una a cinco veces el 

valor de la mercadería que se importe o 
exporte si ese varar no excede de quinien­
tos escudos. 

L'¡n todo caso, la mercadería caerá en 
comiso una vez capturada. 

No podrá aplicarse pena exclusivam¡en­
te pecunaria al reincidente de estos deli­
tos en el caso del NQ 1 de este artículo, 
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Para estos efectos se considerará tam­

bién reincidente al que haya sido conde­

nado anteriormente por contrabando o 

fraude de mercaderías cuyo valor no ex­

ceda de quinientos escudos. El mínimo de 

la pena de multa en el caso del NQ 2 de 

este artículo será de dos veces el valor 

de la mercadería para el que hubiere re­

incidido una vez; de tres para el que hu­

biere reincidido dos y así sucesivamente 

hasta llegar a cinco veces el valor de hi 

mercadería como monto de la multa' pa­

ra el que hubiere reincidido cuatro veces 

o más. 
Lo anterior es sin perjuicio de la res­

ponsabilidad que pueda caber a los fun­

cionarios aduaneros que hayan tenido 

participación en el hecho, de acuerdo con 

lo dispuesto en el artículo 239 del Código 

p.ena1. 
Los (lejitos de contrabando y fraude a 

que se refiere este Título se castigarán 

como consumados desde que se encuentren 

en grado de tentativa. 
Si el condenado a pena de multa no la 

pagare, sufrirá por vía de sustitución y 

de apremio la pena de reclusión, regulán­

dose un día por cada dos escudos sin que 

ella pueda nunca exceder de un año."; 

h) Sustitúyese el inciso primero del ar­

tículo 195, por el que se inserta a conti­

nuación: 
"Se presu:rn,en responsables del delito 

de contrabando las personas que ejecuten 

lOE> siguientes hechos o que tengan inter­

vención en ellos:"; 
i) En el artículo 215 reemplázase la 

expresión "del Crimen" por la frase "que 

corresponda" ; 
j) Sustitúyense los artículos 229, 230 

y 232 por los siguientes: 
"Artículo 229.- De los delitos de con­

trabando y fraude conocerán en primera 

instancia los Administradores de Adua­

nas de Arica, Antofagasta, Val paraíso, 

Santiago, Talcahuano, Puerto Montt y 

Punta Arenas, cuando el valor de la mer­

cadería no exceda de quinientos escudos. 

El Presidente de la República fijará 

mediante Decreto Supremo el territorio 

en que ejercerá su jurisdicción cada Ad­

ministrador de las Aduanas mencionadas. 

Pal'a el juzgamiento de los delitos de 

contrabando y fraude los Administradores 

de Aduanas indicados aplicarán el proce­

dimiento sobre faltas que señala el Título 

Primero del Libro III del Código de Pro­

cedimiento Penal con las siguientes modi­

ficaciones : 
1) Hará de Acusador Público el Abo­

gado del Consejo de Defensa del Estado 

respectivo o a faHa de éste, el funciona­

rio del Servicio de Aduanas que designe 

el Administrador; 
2) No se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 247 y 357 del Código de Proce­

dimiento Penal. La libertad provisional 

será otorgada sin perjuicio de lo dispues­

to en el artículo 363 del mismo Código, 

sólo una VeZ que se rinde caución en di­

nero efectivo por un monto no inferior a 

la mitad del valor de la mercadería; 

3) Conocerá de la apelación de la sen­

tencia definitiva la Corte de Apelaciones 

correspondiente al lugar en que ejerza sus 

funciones el Administrador respectivo y 

el plazo para interponerla será de cinco 

días; 
4) Al interponerse apelación por el reo, 

deberá éste acompañar constancia de ha­

ber consignado en arcas fiscales una can­

tidad equivalente a la mitad del valor de 

la mel'cadería, sin cuyo requisito el re­

curso será declarado de plano inadmisi­

ble; 
5) Las sentencias definitivas dictadas 

en estos juicios y que no fueren apeladas 

serán consultadas al Superintendente de 

Aduanas. 
Para la sustanciación de estos juicios 

los Administradores de Aduanas a que se 

l'efiére éste artículo deberán designar co­

mo Secretario del Tribunal a un funcio­

nario que tenga título de abogado". 

"Artícu¿o 230.- Los Tribunales Ordi­

narios de .Justicia conocerán de los jui­

cios de contrabando y fraude cuando el va~ 

101' de la mercadería .exceda de quinien­

tos escudos. 
Con todo, corresponderá a los Adminis-
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tradores de Aduanas, aunque no tengan 
competencia en lo criminal, la realización 
de las primeras diligencias para la in­
vestigación de los delitos de contrabando 
y fraude aduanero. Las actuaciones que 
ellos practiquen serán válidas sin necesi­
dad de que se ratifiquen ante el juez que 
corresponda conocer de dichos delitos. 

El sobreseimiento temporal o definitivo 
en los procesos por delitos de contraban­
do o fraude aduanero no impedirá que las 
Aduanas puedan ejercer sobre las mer­
caderías eX'tranjeras a que el proceso se 
refiere la potestad establecida por los ar­
tículos 39, 99 Y 176 de la Ordenanza de 
Aduanas". 

"Artículo 232.- El Administrador de 
la Aduana respectiva apreciará si hay o 
no mérito para ejercitar la acción penal 
correspondiente por los hechos de que co­
nozca. 

En caso afirmativo, sustanciará el jui­
cio o remitirá los antecedentes al Juzga­
do del Crimen competente, según el caso. 

La iniciación del sumario por el Tribu­
nal competente o la realización de las 
primeras diligencias a que se refiere el in­
ciso segundo ({el artículo 230, suspenderá 
la prescripción que contempla el artícu­
lo 187 de esta Ordenanza. 

Si estimare que no hay motivo para 
ejercitar acción penal, remitirá los ante­
cedentes al Abogado Procurador Fiscal 
respectivo y con el informe de éste, que 
deberá ser expedido en el plazo de 10 días, 
los enviará al Superintendente de Adua­
nas, quien deberá pronunciarse sobre la 
consulta. 

Si el Superintendente no confirmare di­
cha resolución deberá devolver los ante­
cedentes, a fin de que se proceda a lo dis­
puesto en el inciso segundo de este artícu­
lo. Si la ratificare, deberá recabar de la 
Honorable Junta General de Aduanas su 
confirmación cuando se trate de un juicio 
cuya cuántía exceda de cinco mil escu­
dos". 

k) Reemplázase el artículo 233 por el 
que sigue: 

"A petición de los denunciados, el Su­
perintendente de Aduanas, con acuerdo 
de los dos tercios del total de los miem­
bros de la Junta General, podrá autorizar 
en casos calificados al Administrador y 
siempre que no se haya ordenado la ins­
trucción del sumario criminal, para no 
ejercitar la acción penal si los denuncia­
dos enterasen en arcas fiscales una mul,ta 
que fije dicha Junta, no inferior al doble 
del valor de la mercadería. 

La autorización a que se refiere el in­
ciso anterior será calificada de acuerdo 
con los antecedentes personales del denun­
ciado, y con la naturaleza, modalidades y 
móviles determinantes del delito, en cuan­
to permitan presumir que no volverá a de­
linquir. 

No obstante, no podrán acogerse al be­
neficio establecido en este artículo: las 
personas que se encuentren procesadas 
por delitos de fraude y contrabando; las 
que hayan sido condenadas anteriormen­
te, sin que haya transcurrido un plazo de 
cinco años desde que cumplieron la san­
ción impuesta por los delitos expresados; 
aquellas en cuyo favor haya sido acorda­
da la renuncia de la acción penal dentro 
de los tres años anteriores a la nueva de­
nllncia; y las personas responsables de 
0,0" mismos delitos cometidos con ocasión 
de internación ilegal de mercaderías des­
de las zonas liberadas al resto del país. 

Tampoco podrán acogerse a este bene­
ficio, las personas que hubieren interna­
do mercaderías de valor superior a dos 
mil escudos". 

Sala de la Comisión, en jueves 16 de 
agosto de 1962. 

Acordado en sesión de igual fecha con 
el sistencia de los señores: Galleguillos V. 
(Presidente), Eluchans, Flores, Leigh, 
Morales, don Carlos; Turna e Yrarráza­
val. 

Se designó Diputado Informante al se­
ñor Leigh. 

(Fdo.) : Eduardo Mena Arroyo, Secre­
tario" . 
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6.-MOCION DEL SEÑOR LEIGH 

Honorable Cámara: 

Es de conocimiento de vuestras Seño­

rías, la situación de abandono y estanca­

miento en que se encuentra actualmente la 

industria cinematográfica nacional, mo­

tivo más que suficiente para arbitrar las 

medidas necesarias a fin de que ésta al­

cance el progreso que ha logrado la indus­

tria cinematográfica en otros países lati­

noamericanos. 
Es público y de aceptación universal el 

valor que el cine ha adquirido en estos úl­

timos años. Las más claras ma,nifestacio­

nes del arte, de la historia y de la ciencia, 

han sido llevadas a lh pantalla en inten-

3~ producción cinematográfica que cubre 

a todos los países del mundo, con peque­

ñas excepciones. 

En todas partes, el cine ha servido a los 

intereses nacionales para dar a conocer 

en el resto del mundo, los adelantos so­

ciales, económicos, políticos, físicos y es­

pirituales de cada país. 

La industria cinematográfica chilena 

requiere para su mejor desarrollo y pro­

greso, el incentivo necesario en el orden 

tributario y aduanero, para que pueda al­

canzar las verdaderas finalidades, tanto 

culturales, como al mismo tiempo, ser una 

industria capaz de producir divisas, al 

realizar una nutrida exportación de pelí­

culas. 
De lo expuesto se desprende la necesi­

dad de modificar, reemplazar, substituir y 

establecer ciertas normas legales, que sig­

nifiquen un estímulo suficiente a la in-

'dustria cinematográfica nacional, tales co. 

mo: 

A) La exención del impuesto de cifra 

de negocios, 

B) La aplicación ele los impuestos de 

espectáculos a las películas chilenas, con 

el fin de entregar su producido a los pro­

ductores nacionales de las mismas, 

C) Exención del 10/{ (art. 30 de la 

ley N9 14171, de 26 de octnhre de 1960, .Y 

D) Reducción de los derechos aduane­

ros. 
Por las consideraciones expuestas, ve­

nimos en someter al estudio y resolución 

de vuestras Señorías, para ser tratado en 

el actual período ordinario de sesiones el 

siguiente 

Proyecto de ley: 

A,riiculo 19.-Derógase el arto 68 de la 

ley N9 18.881, de 7 de febrero de 1958, 

suhstituido por el el Art. 184 de la ley NQ 

18.805, de 6 de abril de 1959, y se agrega 

el arto 79 d2 la ley sobre Impuestos a la 

Internación, Producción y cifra de nego­

cio~'3, contenida en el decreto de Hacienda 

N'! 2772, de 1943, que fijó su texto refun­

dido en el siguiente N9 8. 

N9 8.-Los noticiarios cinematográficos 

de la actualidad nacional, las películas do­

cumentales sobre la naturaleza y actividad 

del país y las películas de largo metraje 

editadas por emp:i:esas o productores chi­

lenos. 
Tamhién estarán exentas de este im­

puesto la facturación de estas películas, 

los servicios de Estudios y Laboratorios 

para laE: mismas, como asimismo, la repar­

tición del producto de estas entradas en­

tre el exhibidor, el distribuidor y el pro­

ductor de cada película. 

A 1'tículo 29-Suprímese en el inciso 19 

del Art. 9 de la ley N9 6172, de 12 de ju­

nio de 1938, la frase "y de películas fa­

bricadas en el país" 

Agrégase al referido artículo 89 el si- i 

guiente inciso final: 

'L03 billetes o entradas a las funciones 

en que se exhiben películas de largo me­

traje Tealizadas en el país por empresarios 

o productores chilenos, pagarán los im­

puestos establecidos en esta ley y por el 

Art. 79 del decreto ele Eacienda N9 2772 

en la Y'Ilisma forma que las películas ex~ 
tranjeras, los que serán gravados por el 

~;ervicio de Impuestos Internos, para ser 

rleposirados en una cuenta especial, de la 
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cual se devolverá previa resolución del 
8"~'vicio indicado, al productor de cada pe­
lícula su valor igual al recaudado en sus 
exhibiciones" . 

Artículo 39.-Los billetes o entradas a 
películas de largo metraje que cumplen las 
condiciones exigidas por el decreto NQ 
1.120 publicado en el Diario Oficial de 14 

,de abril de 1943, y gravados por esta ley 
con los impuestos de la ley N9 5172, de 
12 de junio de 1938, estaráT' exentas del 
pago del impuesto establecido en el inciso 
29 del artículo 30 de la ley N9 14.171, de 
26 de octubre de 1960. 

Artículo 49.-La internación de pelícu­
las cinematográficas virgen de 35 y 70 
milímetros y los equipos de filmación, gra­
bación de sonido, de proceso y laboratorio, 
de montaje y compaginación, destinados a 
la producción en Chile de películas cine­
matográficas de 35 y 70 milímetros, edi­
tadas por personas o empresas chilenas, 
gozarán de una reducción del noventa por 
ciento en sus respectivos derechos especí­
ficos de internaci{~n en los impuestos ad 
valorem establecidos en el decreto de Ha­
cienda N9 2772, de 1943, y sus 'modifica­
ciones posterioreE¡, y en general, en todo 
impuesto, derecho o contribución, incluso 
los derechos consulares, impuestos adi-

, cionales u otros, con que graven estas iJYl­
portaciones. 

Se excluyen de la reducción de gravá­
menes establecidos en el inciso anterior 
las drogas, reveladores y demás materiales 
de consumo. 

Los productores chilenos de películas ci­
nematográficas deberán inscribirse en el 
"Rol de Industrias Cinematográficas" que, 
para los efectos señalados en la presente 
ley abrirá el Ministerio de Economía. Fo­
mento y Reconstrucción. 

El Presidente de la República dictará e', 
reglamento que establecerá las condicio 
nes y requisitos que deberán cumplirse pa, 
ra gozar de los beneficios a que se refiere 
el inciso primero de este artículo. 

Artículo 59.-Las personas o entidades 

que tl'ansfiriei'en o dieren un uso distin­
to a los artículos favorecidos en las fran­
quicias de esta ley serán acreedores a las 
sanciones establecidas en el artículo 197 
de la Ordenanza de Aduana. 

(Fdo.) : He1nán Lel:gh. 

7.-MOCION DE LA SEÑORITA LACOSTE 

"Señor Presidente: 
Existe en esta ciudad una obra social de 

extraordinaria importancia peT cuanto de­
dica sus actividades a cuidar al niño en 
su edad más delicada, h3,sta los 7 años. 
Se llama Hogar del Niño y Escuela de 
Puericultura y cuenta con Personalidad 
Jurídica por Decreto N9 654, del 31 de 
enero de ] 945. 

Este hogar concede casa, comida, ropa, 
cultura y eduC1ción moral, o sea, hace una 
atención integral en casos de orfandad, 
enfermedad y viudez de la madre, aban­
clono del hogar del padre, custodia por 
Juzgado de l\1enores, en tránsito de la 
Casa Nacional del Niño. 

Se financia con donaciones voluntarias 
de particulares y en algunos casos de fa­
miliares de los niños, con beneficios y 
ayuda en alimentos de Cáritas Chile. 

Para completar su obra social ha obte­
nido como donación una camioneta rural 
usada, de la Industria Volvo, a través de 
Norld Chnrck Service (Ayuda Evangé­
lica Cristiana), para entregarla al Hogar 
del Niño, ubicado en Avda. Antonio Va­
ras N9 1633, de Santiago. 

Por esta razón vengo en presentar el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Libérase de todo im­
puesto y permítase la entrada al país de 
la camioneta marca Volvo con las siguien­
te!:' características: 

Modelo Volvo P. ,14507, usada; motor 
B 16 A, de 60 HP.; N9 de motor 418101; 
N9 de chasis 36021; color az'ul volvo; re­
corrido aproximado, 40.000 kms., obse-
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quiada por la Industria Valva, Gotem­

burgo, para el Hogar del Niño y Escuela 

de Puericultura, por intermedio de World 

Churck Service en Ohile; representada por 

el presidente de dicha fundación, don Pe­

dro ZoUele Charck. 
(Fdo.) : GraciekL Lacoste Navarro." 

8.-MOCION DEL SEÑOR MOLINA 

Proyecto de ley: 

"A/tículo únIco.-Auméntase, por gra­

cia, a la suma de E9 120 mensuales, la 

pensión de que disfrutan doña Inés He­

yer viuda del ex Diputado don Angel Eva­

risto Muñoz García y sus hijas solteras, 

con derecho a acrecer entre ellas. 

El gasto que demande esta ley se im­

putará al ítem de pensiones del presu­

puesto del Ministerio de Hacienda. 

(Fdo.) : Emll~o Moltna P." 

9.-COMUNICACIONES 

üel señor Embajador del Ecuador, con 

la que agradece la que le enviara la Cor­

poración con motivo de la celebración de 

la independencia de ese país. 

De la Comisión de Asistencia Médico 

Social e Higiene, con la qU'8 solicita que el 

proyecto de ley que establece el seguro 

. obligatorio contra accidentes del trabajo y 

enfermedades profesionales, sea tramitado 

a las Comisiones Unidas de ,Asistencia 

Médico Social e Higiene y de Trabajo y 

Legislación Social. 

lO.-PETICION DE SESION 

"Señor Presidente: 
En uso de la atribución que nos confiere 

el artículo 82 del Reglamento, solicitamos 

de V. E. se sirva citar a sesión para el 

día 22 de agosto, de 20.15 a 23 horas, a 

fin de analizar los problemas educaciona­

les, especialmente los de la educación se­

cundaria. 
(Fdos.) : Carlos Rosales, Hugo Robles, 

Luis Valente, Volodia Teitelboim, César 

Godoy, Víctor Galleguillos, Santos L. Me­

del, Luis Aguilera, Jorge Aravena, Ana 

Hodríguez, Luzbel'to E. Pantoja, Luis Pa­

reto, Jorge Montes, Juan Gal'cía, J ulieta 

Campusano, Albino Barra, Eduardo Oso­

rÍ'o, Fermín Fierro, Tomás Reyes, Fer­

nando Cancino, José Musalem, Rubén 

Hurtado, Eugenio Ballesteros, Rafael de 

la Presa, Renán Fuentealba, Luis Martín, 

Alberto Jerez, Luis Papic, Pedro Videla, 

Osear Naranjo y Esteban Ley ton." 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abT1ó la sesión a las 20 horas y 30 

minutos. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Se va a dar la Cuenta. 
-El señor Secretario da cuenta de los 

asun~os 1eC'ibúlos en la Secretaría. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Terminada la Cuenta. 

l.-PROBLEMAS EDUCACIONALES DEL PAIS, 

ESPECIALMENTE DE LA EDUCACION SECUN­

DARIA.-OFICIO EN NOMBRE DE LA CAMARA. 

PETICION DE OFICIO 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 

Honorable Cámara, para que a partir de 

las 2] y 30 minutos, pase a presidir la 

sesión el Honorable señor Rivera. 

El señor VALENTE.-No hay acuerdo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 

-Entrando al objeto de la presente se­

sión, el primer turno corresponde al Co­

mité Comunista. 
El señür GODOY URRUTIA.-Pido la 

¡Jalabra, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente). 

--Tiene la palabra, Su Señoría. 

El seüol' GODOY URRUTIA.-Seüor 

Presidente, los Diputados del Frente de 

Acción Popular han solicitado la presente 

sesión para plantear, en la Honorable 

Cámara, la preocupación que existe alre­

dedor de algunos problemas de carácter 

educacional, que se han ido agravando en 
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el último tiempo y que, podría decirse, 
han hecho violenta crisis en el curso de 
estos últimos días. 

Estos prcblemas afectan, sobre todo, a 
la educación secundaria a la educación , 
media, mej 81' dicho, porque situaciones 
parecidas a las que afectan a importantes 
Liceos ,de Santiago y del resto del país, 
las enfrentan también las escuelas de ca­
rácter técnico, institutos comerciales y las 
propias escuelas normales oe varias JWO­

vincias, incluso la Escuela Normal Snpe­
rior "José Abelardo Núñez". 

Los estudiantes, todos lo saben, han te­
'nido que salir a la calle a vocear Sl1S pro­
blemas y a presentar públicamente sus 
demandas al Gcbierno y a la opinión na­
cional, sobre todo porque pasa el tiempo 
y el Gobierno no atiende debidamente a S11 

solución, pues la "tramitación" y la negli­
gencia oficial impiden que se tomen 1M; 

medidas que las circunstancias aconsejan, 
Estamos en presencia de toda una cri­

sis del sistema educacional, en la que la 
falta de locales o la existencia de locales 
que no reúnen ninguna condición es ape­
nas una parte del asunto. Pero, gracias a 
las denuncias y a las actitudes de los es­
tudiantes, el ]1aís se ha enterado, por 
ejemplo, . de situaciones tan lamentables 
como la de algunos liceos cuyas salas de 
clases se derrumban solas o la de otros cu­
yos locales están rodeados de las más te­
nebrosas vecindad·es. Tal es el caso de~ liceo 
que funciona en la calle Argomedc -el N9 
8, me parece- próximo al tristemente cé­
lebre barrio de "los callejones", barrio que, 
con la tolerancia y complicidad de las au­
toridades, ha seguido funcionando, no obs­
tante que allí, periódicamente suceden he­
chos de sangre y de violencia. 

¿ Gómo pueden los estudiantes a quie­
nes se critica tener confianza en lo que 
las autoridades les dicen o aconsejan, so­
bre todo cuando ellos van donde esas au­
toridades a buscar soluciones y no conse­
jos? Porque podrán ser muy niños. muy 
adolescentes, pero saben dónd-e les "aprie­
ta el zapato" y 10 que se necesita para 
resolver el problema. 

Hace 42 años, cuando se dictó la Ley de 
Instrucción Primaria Obligatoria, figuró 
en ella el artículo 95, cuyo texto era el 
siguiente: 

"A meno)" distancia de 200 metros de 
una escuela no podrán existir negocios de 
bebidas alcohólicas u otros establecimien­
tos qne sean contral'lOS a la moralidad, ni 
se construirán o se tomará en arrenda­
miento un local destinado a la enseñanza 
primaria, a menor distancia de doscien­
tos metros de sitios cuya vecindad pueda 
ser perj udicial a la salud". 

y el artículo 16 de la Ley de Alcoholes 
dice textualmente lo siguiente: 

"ll.l'tíwlo 116.-En todas las escuelas y 
colegios do enseñanza primaria, secunda­
ria y 2special, s·e deberá enseñar obliga­
toriamente la higiene con nociones de fi­
siología y temperancia, ilustrado con 
cuadros murales o exhibiciones cinemato­
gráficas que demuestren gráficamente las 
consecuencias del abuso de las bebidas 
embriagantes. 

"Este ramo ocupará un lugar especial 
en el programa de estudios, siendo su exa­
men requisito indispensable para ser pro­
moyido al C'Jrso superior". 

Pues bien, ahí justamente alrededor del 
Liceo ¡lO sólo se realizaban lecciones de 
fisiología, sino que se empezaba por las 
lecciones de anatomía!. ... ¿ y qué ha he­
cho la autoridad, fr"mte a la violación de 
flagrantes disposiciones como ésta? 

Entretanto, a los muchachos que vienen 
de C:1Íllán atravesando la tercera parte 
del país, se les devuelve con' cajas destem­
pladas, negándoseles techo y pan durante 
sus días de permanencia en Santiago; co­
mo a los obreros de la mina "Adrianita" 
y de otras partes. Se les dice que no hay 
medios, que no hay recursos, que se ne­
cesitan muchos millones ... En último tér­
mino, se hace como "El Mercurio" -no 
lJodía se1' de otra manera-- que, en su 
página editorial de hoy, sostiene: "Esto 
demuestra -se refiere al movimiento de 
los estudiantes- que existe una acción 
premeditada para alterar al estudiante se-



li , ' 

4016 CAMARA DE DIPUTADOS 

cundario, acaso por considerarlo más fá­
cil presa de la penetración extremista." 

Me acaban de informar que hoy, a me­
diodía, el señor Ministro de Educación 
ha hecho una declaración por radio, en 
el sentido de que la protesta pública de los 
estudiantes corresponde a un movimiento 
sedicioso, a un movimiento conspirativo. 
Si los estudiantes fueran del pal"tido Con­
servador, evidentemente que formarían 
parte de las columnas conspiradoras; pe­
ro los estudiantes secundarios no tienen 
todavía una definición política. j Los alum­
nos simplemente reaccionan frente a los 
hech03! j Ellos son la levadura del porve­
nir! 

Yo celebro y me siento orgulloso, como 
simple ciudadano de este país, de ver que 
los muchachos y los jóvenes reaccionan 
frente a los abusos, a la negligencia y a 
los atropellos. ¿ Qué quieren de los estu­
diantes aquéllos que se escandalizan tan­
to? Si los estudiantes no son rebeldes, i. qué 
serán los pobres cuando s~an maduros o 
estén viejos? j Pero si son los conserva­
dores los que suelen decir por ahí, en fa­
milia: "si cuando joven no es comunista y 
cuando viejo no es liberal, bueno ... j es un 
desgraciado!" Ellos dicen que no cambian 
nunca, que los que cambian son los gobier­
nos. y como tienen que estar en'el Gobier­
no ... Bueno, los estudiantes no se hacen 
estos cálculos de personas maduras, de 
personas que sacan las cuentas con las 
puntas de los dedos ante de dar un paso 
o una opinión. Los estudiantes, se arries­
gan, se juegan enteros, al igual que los del 
pasado, los de la Federación del año 20, 
esos que fueron tan maltratados y cuyo 
lncal fue incendiado, allí, a la e'ntrada de 
la calle Ahumada. Todavía hay una foto­
grafía, que apareció 'en la revista" J uven­
tud" de la Federación de Estudiantes, don­
de se ven entre los asaltantes a antiguos 
colegas Diputados liberales. En ella apa­
rece claramente la fisonomía de estas per­
sonas y, además, figuran sus nombres. 
Así que nadie puede negar este hecho. Ya 

he mostrado esta foto alguna vez. Y esos 
asaltantes eran los "patriotas", porque, 
en nombr·e de la Patria, se cometen siem­
pre estos atropelios, 

La juventud cuenta con todas las sim­
patías de la opinión independiente, de la 
opinión pl'obadamente democrática, cuan­
do aquélla, aunque sea en esta forma de al­
garada, como necesita hacerlo, plantea 
sus problemas. Los estudiantes quieren 
que se satisfagan sus reivindicacicncs 
é>specíficas. N o es posible seguir tenién­
dolos en un "tarro de basura", poco me­
nos, en medio de la promiscuidad, en co­
legios y en salas que no reúnen ninguna 
condición pedagógica y de salubridad y 
que constituyen Ulla amenaza permanen­
te para sus vidas y las de los educadores. 

Pero, siempre se les dice: "Aguántense, 
~mfran; apunt'alcn; sostengan; !afirmen. 
Si el día 2 de septiembre triunfa el doctor 
Monckeberg, todo ,el problema se va arre­
glar" . 

Señor Presidente, en todos estos con­
flictos surge, evidentemente, este estado 
de crisis por el cual está pasando nuestra 
educación. La discusión nacional que se 
agitó durante meses y que tuvo ayer triste 
epílogo en la Comisión de Educación PÚ­
blica de la Honorable Cámara, cuando és­
ta rechazó la idea de suprimir el bachille­
rato, demuestra que la educación 80n nues­
tro país se ha convertido en un verdadero 
problema nacional y que no es posible se­
guir postergando por más tiempo las gran­
des soluciones que se esperan. 

; Qué diferencia entre lo que quiso hacer 
la Comisión de Educación Pública de la 
Honorable Cámara-- un debate público, 
un foro nacional en esta misma Sala sobre 
los problemas de la cultura y de la ense­
ñanza nacional- y lo que pasó en esas 
cuatro paredes, donde sin una necesaria 
información a la opinión pública, se re­
chazó, por un voto más o por un voto me­
nos, la idea de suprimir el bachillerato! 

y esto de la supresión del bachillerato 
se ha constituido en una conyuntura, en 
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uno de los problemas que provoca este es­
tado permanente de descontento y de efer­
vescencia de los estudiantes. 

Pensamos, pues, que hace falta una ma­
yor comprensión respecto de los hechos 
que, en los últimos días, se han estado pro­
duciendo; hechos que demue:;;tran que se 
ha constituído todo un frente en el cual 
forman los padres, los maestros y los alum­
nos, para defenderse de esta desatención, 
de esta neglig-encia para impulsa,r solucio­
nes, y principalmente, con. el propósito de 
crear un clima favorable a la atención de 
los graves problemas que afectan a la edu­
cación. N os,e puede seguir diciendo que to­
do esto sucede exclusivamente debido a la 
falta de recursos. Creemos que esta no es 
una razón valedera. Potencialmente, hay 
en nuestro país todos los recursos para em­
prender una verdadera cru7.ada, una ofen­
siva en escala nacional para resolver es­
tos proLlemas que los estudiantes han 
planteado. Pero uno de los hechos más in­
gratos en estos episodios ha sido la actitud 
del señor Ministro de Educación, quien se 
caracteriza por esas reacciones tempera­
mentales que tiene, de las cuales ya hay 
tantas pruebas, incluso en el seno de esta 
Honorable Cámara y que no reúne las mí­
nimas condiciones para ejercer un cargo 
de tanta responsabilidad; de repente ex­
plota y estalla, como lo observamos, no 
hace mucho, en una importantísima se­
sión de la Comisión de Educación, en que 
estaban presentes todas las autoridades de 
la Enseñanza de nuestro país, frente a una 
especie de conflicto artificial que había 
creado con el Consejo de Educación PÚ­
blica, a propó&ito del problema del bachi­
llerato. No sé si será por asociación de 
ideas que he recordado una antigua opi­
nión de Cabriela Mistral que figura en el 
prólogo del libro de un profesor argenti­
no que tengo a la mano y que se titula: 
"Cómo el Estado educa a tu hijo". Refi­
riéndose a los Ministros y a los maestros, 
dice lo sigui-ente: 

"La soberbia mestiza, la ridícula sober­
bia de nuestra gente y que yo he probado 

cuántas veces en el Ministro analfabeta­
mente olímpico, señor tieso de puro miedo 
que al moverse le des,cubra la armazón de 
pobre diablo, el meteco hecho personaje 
oficial por nuestras pobres políticas, ese sí 
para en seco las iniciativas. Un hombre 
que no oye porque no está nunca seguro 
de si podrá contestar, y que, sobre todo, 
hace entre él, Ministro por una semana o 
por un mes, yel maestro primario, hombre 
entregado a su oficio, un espacio que ni los 
dioses griegos establecían de cielo a tie­
rra, es criatura con la que no cabe sino la 
sonrisa o la desesperación." 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permi,te, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Comunis­
ta. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Radical. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, al interve­
nir en este debate en que se analiza el 
problBma educacional en los aspectos que 
incide en la enseñanza media o secunda­
ria, deseo manifestar, en primer térmi­
no, que según mi concepto no se trata de 
una materia que debamos analizarla con 
un criterio político partidista, sino que 
debemos considerarla en un plano nacio­
nal. Cada Partido, cada opinión ciuda­
dana que esté representada en el Parla­
mento, debe aportar aquellas ideas que 
sean necesarias para solucionar este ver­
dadero drama que afecta a nuestra edu­
cación. 

Señor Presidente, viendo lo que esta­
mos viendo,aconteciendo lo que está ocu­
rriendo, suena a ironía recordar -y hay 
que hacerlo- lo que dice nuestra Carta 
Fundamental y que tantas veces he repe­
tido, y que habrá que decirlo. muchas ve­
ces más sobre educación. La Constitución 
asegura a todos los habitantes de la Re-

/ 
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pública: "La libertad de enseñanza" y 
agrega: "La educación primaria es obliga­
toria" . 

"Habrá una superintendencia de educa­
ción pública a cuyo cargo estará la ins­
pección de la enseñanza nacional y su di­
rección bajo la autoridad del Gobierno". 

Es indiscutible que esta disposición de 
nuestra Constitución ha sido preterida 
por todos los Gobiernos. Nunca hemos po­
dido adoptar las medidas conducentes pa­
ra darle forma y contextura a esta nor­
ma. No nos hemos preocupado de buscar 
soluciones concretas para el drama de 
nues,tra educación. 

Tengo confianza, como hombre que ac­
túa en función de conceptos filosóficos 
que basan su orientación y sus principios 
en la cultura, mucha confianza, en el ni­
ño cuando éste recibe educación. Cuando 
ese niño no recibe los elementos necesa­
rios para cultivar su espíritu, nos encon­
tramos en presencia de una individuali­
dad que va a constituir un peligro para la 
sociedad. En cambio, si le entregamos los 
medios y elementos que le permitan ad­
quirir educación y cultura, vamos a te­
ner en él a un ciudadano útil. 

Hemos visto que en Chile, gracias al 
sistema educacional existente, con todos 
sus defectos -que debemos corregir para 
mejorarlo- hemos podido conseguir una 
pléyade de hombres y mujeres -que pa­
saron por nuestras escuelas públicas, por 
los liceos y por la universidad laica­
que han tenido gran figuración en todas 
las esferas de nuestra nacionalidad. De 
esos establecimientos educacionales han 
salido profesionales, artistas, escritores, 
vale decir, aquellos valores que, según 
nuestro concepto, constituyen la base de 
una nación. 

La educación chilena, a través de sus 
maestros, que han tenido que laborar en 
precarias condiciones, ha podido formar 
en esta generación hombres y mujeres 
que nos permiten tener en Chile en la ac­
tualidad una verdadera democracia, orgu­
llo para nosotros y, quizás, orgullo tam­
bién para América. 

En estos días los estudiantes han salido 
a las calles. Por ellas deambulan niños y 
niñas de diez y quince años. Ellos han 
abandonado los liceos. ¿Por qué lo han 
hecho? N o creo que el señor Ministro de 
Educación Pública esté en la razón cuan­
do ha dicho -lo oí en la radio, hoy­
que aquí había un problema de tipo polí­
tico, o relacionado con un plan sedicioso. 
Esto no es cierto. 

He conversado en estos últimos días 
con mi hija sobre estos problemas que in­
quietan a los estudiantes y ella me ha 
planteado el problema de su Liceo y a ella 
otra amiga a su vez l{~ ha hablado de su 
colegio. Ellas conocen estos problemas y 
en cambio no saben de qué trata la polí­
tica. Les interesa que se resuelvan los 
grandes y pequeños problemas de sus li­
ceos, a los cuales quieren como si fueran 
sus hogares, porque allí conviven, disfru­
tan y pasan sus mejores horas. 

De aquí que, cuando he oído al repre­
sentante del Ejecutivo expresar que en 
este caso se trataría de un problema po­
lítico, creo que está total y absolutamente 
equivocado; se trata de un conflicto edu­
cacional que nosotros como parlamenta­
rios debemos solucionar. 

Yo lamento que estas sesiones de fisca­
lización no den la posibilidad de adoptar 
algunas resoluciones que tengan fuerza y 
vigor y que, por el contrario, sólo permi­
tan una simple exposición de ideas con la 
mira de formular una petición de oficio. 
Quizás habrá que modificar el Reglamen­
to Interior de la Honorable Cámara para 
hacer más "operativas" estas sesiones de 
fiscalización. 

He conocido el problema que afecta a 
uno de los establecimientos de educación 
secundaria más importante de Chile: don­
de me eduqué: el Internado Nacional Ba­
rros Arana. Tenemos un Centro de ex 
Alumnos, que preside mi Honorable cole­
ga señor Florencio Galleguillos. j Cuántas 
veC8S el Honorable colega no ha plantea­
do desde esta alta tribuna las necesidades 
que afectan a este liceo! j Cuántas veces 
nos ha dicho que ese establecimiento re-
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quiere mejores servicios higiénicos, mejo­
res salas, mejores elementos en sus coci­
nas, para atender una población cercana 
a los mil niños, que vienen de todo Chile 
y de diversos países de Latinoamérica! 

y estamos esperando todavía soluciones 
para estas necesidades del Internado Ba­
rros Arana, quizás el mejor de todos estos 
establecimientos en lo que respecta a co­
modidad material. 

Sí allí existen problemas, pequeños pro­
blemas, pero que son grandes para los 
educandos, para los maestros y para los 
inspectores, j cómo serán los problemas de 
los otros liceos! 

El miércoles pasado concurrí al Liceo 
de Hombres N9 8, que se denomina "Ar­
turo Alessandri Palma". Fui invitado por 
el Centro de Apoderados, para conocer el 
drama de dicho liceo. 

Recorrimos el establecimiento con mi 
Honorable colega señor Aravena, que ha­
bía sido actor en un suceso que no es del 
caso señalar, porque creo que el señor 
Presidente de la Corporación habrá to­
mado las providencias del caso para de­
fender la dignidad parlamentaria. 

Vimos un edificio que se está destru­
yendo; una derruida casona que ya tiene 
muchos años y que para cualquiera cosa 
puede servir, menos para que allí se im­
parta la educación secundaria a nuestros 
jóvenes, a aquellos que van a ser maña­
na los ciudadanos que tomarán el control 
del Estado y la dirección de la administra­
ción del país. 

j Cómo puede educarse un muchacho 
en un ambiente malsano, sin servicios hi­
giénicos, sin salas aireadas, sin luz, sin 
nada' Indudablemente que ese muchacho 
tiene que sentirse acomplejado y tiene 
que irse transformando en un amargado 
sin quererlo, porque no puede recibir una 
educación adecuada si ni siquiera puede 
permanecer con una mediana comodidad 
en el lugar en que debe estar la mayor 
part2 de su tiempo. 

Ahí conversamos con los profesores, los 
padres y los alumnos, y están todos de 

acuerdo en que se debe buscar una rápida 
solución al problema del Liceo N9 8. 

Los niños se tomaron este liceo. Duer­
men y comen ahí. Sus padres les llevaron 
frazadas, sábanas y ropas de campaña, y 
les envían alimentos para que puedan 
permanecer en el colegio hasta que se en­
cuentre una solución. 

¿ Podemos creer, Honorable Cámara, 
que los padres de estos alumnos hayan ·l1e­
gado a un grado de insania o de insensa­
tez tan extrema como para permitir que 
sus hijos estén durmiendo y alimentándo­
se fuera del hogar para dar consistencia 
a un movimiento de carácter político? 

Oí hablar a las maestras y a las madres 
de estos niños, oí a estas últimas como 
los alentaban, en presencia nuestra, para 
que continuaran en el establecimiento y 
siguieran durmiendo y alimentándose en 
él mientras el Gobierno busca una solu­
ción. 

Creo, entonces, señor Presidente, que no 
nos encontramos en presencia de un mo­
vimiento que tenga algún sentido políti­
co o sedicioso, sino que simplemente fren­
te a un drama de tipo nacional que re­
'luiere una rápida solución. Porque el pro­
blema del Liceo N9 8 de Hombres y el 
del mismo número de Niñas, también es 
el problema del Internado Nacional Ba­
rrOS Arana, y de las escuelas públicas de 
todo Chile. 

Creo que cada señor Diputado tiene en 
su provincia el mismo problema con res­
pecto a la deficiencia de los sistemas edu­
cacionales y de los establecimientos en 
que se educa la niñez y la juventud, sean 
ellos escuelas primarias, liceos o de en­
señanza superior. 

Señor Presidente, hoy en la tarde, con 
el propósito de estudiar y encontrar al­
gnna fórmula de arreglo, fui a hablar con 
los personeros del Consejo Directivo de la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales, a plantear concreta­
mente el problema del Liceo N9 8. Me 
atendió el Presidente de esta institución 
el señor Sergio Valenzuela, quien, al re-
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clamarle una solución, manifestó que la 
Sociedad a su cargo estaba en condiciones 
de resolver este problema, ya fuera cons­
truyendo un nuevo local en el mismo pre­
dio en que actualmente funciona este li­
ceo o en otro predio que queda entre las 
calles General Bustamante, Santa Isabel, 
Tomás Reyes y Hendrich. Para poder 
coniltruir en cualquiera de estos predios, 
ya que el Presidente de la Sociedad Cons­
tructora tiene las facultades correspon~ 

dientes y cuentá con la autorización del 
Consejo, sólo faltaría que el Supremo Go­
bierno buscara alguna fórmula que per­
mitiera a este organismo empezar a cons­
truir de inmediato en el lugar en que ac­
tualmente funciona este liceo o en el otro 
predio que he indicado. Y si por razones 
técnicas no fuera posible dar de inmedia­
to el imp\flso necesario para que este Li­
ceo se levante con las salas antes mencio­
nadas, existe un ofrecimiento de parte de 
los dirigentes de la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales. 

Pero yo no pido a esta Sociedad la re­
solución y el planeamiento del problema 
educacional y la edificación de todas las 
salas que se necesitan para dar educación 
a nuestros niños. 

Si leemos las disposiciones de la Ley N9 
7869, veremos que el artículo 15 dice lo 
siguiente: "Anualmente dictará el Presi­
dente de la República un plan que elabo­
rará el Ministerio de Educación Pública 
en que figuren los establecimientos educa­
cionales cuya construcción o transforma­
ción debe realizarse. En este plan se da­
rá preferencia a la terminación de los es­
tablecimientos que se encuentren incon­
clusos ... " 

O sea, la obligación emana de la ley y 
le compete al Presidente de la República 
y al Ministro corresptmdiente. 

Señor Presidente, en los escasos minu­
tos que restan de mi intervención deseo 
aportar alguna idea tendiente a resolver, 
por lo menos en parte este problema que 
afecta tanto a nuestra juventud ,y donde 
tiene su origen la actual situación produ-

cida en Santiago entre los estudiantes, en 
que los muchachos hoy día ocupan un Li-. 
ceo, mañana se toman otro, y así sucesi­
vamente. Así se está creando un clima ca­
si insostenible, ante el cual los estudian­
tes no tienen ninguna capacidad para re­
accionar. Lo único que ellos saben es que 
no se busca una solución adecuada a sus 
problemas. 

Me voy a permitir, señor Presidente, 
ilolicitar que se envíe oficio a Su Excelen­
cia el Presidente de la República, trans­
cribiéndole estas observaciones, con el ca­
rácter de urgencia que fuera necesario, 
a fin de que el Gobierno se aboque al es­
tudio de un plan general para resolver los 
problemas de la educación pública, espe­
cialmente los que se relacionan con las de­
ficiencias de los establecimientos en que 
se educa nuestra juventud. Es necesario 
que el Gobierno se preocupe d,e este pro­
blema fundamental y dé una rápida solu­
ción, sobre todo al que afecta al Liceo N9 
8, haciendo construir el nuevo local, en 
el propio terreno en que realiza sus fun­
ciones en la actualidad, y que pertenece 
a la Caja Nacional de Empleados Públi­
cos o en un predio que queda circundado 
por las calles recientemente mencionadas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente). 
-Se enviará el oficio en la forma solici­
tada por Su Señoría. 

El señor NARANJO.- Que se agregue 
el nombre del Comité Socialista, señor 
Presidente. 

El señor FONCEA.-Y el de nuestro 
Comité, señor Presidente. 

El ~leñor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-¿, N o sería posible enviarlo en 
nombre de la Corporación, señor Presiden·· 
te? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para dirigir, en su nom­
bre, el oficio al cual se ha referido el Ho­
norable señor Carlos Morales. 

Acm'dado. 
Ha terminado el tiempo del Comité Ra­

dical. 



SElSION 47?, EN MIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 1962 4021 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

b:l señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, hace un instante escuchaba al Hono­
rable señor Godoy UlrutJa, culpar al ac­
tual Gobierno por la negligencia en el pro­
blema de los establecimientos educaciona­
les. Yo creo que esta situación se arras­
tra desde hace muchas décadas en nues­
.tra República. Y si ha habido un Gobier­
no con sensibilidad social para encararlo, 
ese ha sido el de la actual Administración. 
y las cifras que voy a dar a continuación, 
tomadas de datos proporcionados por la 
Sociedad Constructora de Establecimien­
tos Educacionales y por el Ministerio de 
Obras Públicas, van a corroborar el asel'­
to de mis palabras. Y no las voy a dar en 
moneda corriente, pues desde el punto de 
vista de la inversión, ellas serían mucho 
mayores, sino en metros cuadrados, a fin 
de que no haya disc'Jsión sobre el pmti­
cular, ya que no importa, en este caso, el 
precio a que haya sido construído. 

En el período de 1950-1952 se construye­
ron 94.985 metros cuadrados; en 1953-
1955, 101.846; en 1956-1958, 142.874, y en 
1959-1961, 289.500. O sea, durante la ac­
tual Administración ha habido un ciento 
por ciento de alza en la superficie edifi­
cada por la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales. 

Señor Presidente, ruego a la Mesa que 
recabe el asentimiento de la Honorable Cá­
mara, con el fin de insertar en la versión 
oficial el informe de la Comisión Investi­
gadora de la huelga estudiantil, y en el 
cual figuran las inversiones que se han 
hecho en las provincias de Ñuble, Concep­
ción, Arauco, Bío-Bío, Malleco, Cautín, 
Valdivia, Llanquihue, Osorno, Aisén y 
Magallanes, y que son inversiones reali­
zadas después de los sismos de mayo. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental) .-Solicito 

el asentiimento unánime de la Honorable 
Cámara para insertar en el Boletín de Se­
siones y en la versión oficial de la prensa 
los antecedentes a los cuales se ha referi­
do el Honorable señor Phillips. 

El señor FONCEA.-Previamente, qui­
siera hacer una consulta, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cío (Presidente accidental) .-Hay oposi­
ción. 

El señor FONCEA.-Si no hay oposi­
ClOn, señor Presidente. Previamente quie­
ro hacer una consulta. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-¿ Concede 
una interrupción, Honorable señor Phil­
lips? 

El señor FONCEA.-Medio minuto, 
nada más, Honorable Diputado. 

El señor PHILLIPS.-Si se me prorro­
ga el tiempo no tengo inconveniente, pe­
ro yo no puedo gastar el que me correspon­
de en conceder interrupciones. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente accidental) .-Puede con­
tinuar Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, yo lamento que el Honorable señor 
Foncea se oponga al conocimiento público 
de una materia que para este debate es de 
transcendental importancia. Es negar a 
quienes están exponiendo la realidad de 
lo que se ha realizado en el país, y que 
no lo pueda conocer la opinión pública. 

En 1961 en lo referente a construcción 
de establecimientos en Educación Prima­
ria se construyeron 14 locales completos; 
se ampliaron 82; y, en seguida, se repara­
ron y habilitaron 200 locales más. 

En lo que respecta a Educación Secun­
daria, se procedió a construir 41 locales de 
diez y siete pabellones completos y a re­
paración y habilitación de 110 locales es-
colares. lI!fi 

Entre las Especiales, se procedió a la 
construcción de 14 escuelas completas, in­
cluyendo cinco pabellones técnicos y co­
merciales. 

La inversión total representó la suma de 
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4.405,54 escudos; a continuación se em­
plearon en reparaciones 1.240 escudos; y 
en obras ntlevas, 3.164,95 escudos. 

Señor Presidente, había solicitado que 
estos datos y otros más se insertaran en la 
Versión Oficial, por cuanto no puedo ocu­
par el tiempo del Comité de mi Partido, 
en leer dónde han sido hechas las inversio­
nes. 

El Honorable señor Godoy Urrutia se 
ha referido al problema planteado en la 
Comisión de Educación Pública, en el sen­
tido de suprimir el bachillerato. El, en su 
calidad de maestro, sabe mejor que nadie 
que el proyecto fue aprobado en general 
para suprimir el bachillerato, pero fueron 
rechazados sus artículos. Ellos no repre­
sentan la realidad que, justamente, de­
~,ean los alumnos que salen de sexto año 
de humanidades. El problema no se re-­
suelve con la frase "snprímese el bachi­
llenlto" ello no basta para qu'e cambie 
nuestro sistema educacional. Hacerlo así 
constituiría un engaño para aquellos mu­
chachos que han rendido su sexto año de -
humanidades con la esperanza de ingre­
sar después a la Universidad. Tendría­
mos que haber creado un cúmulo de exá­
menes para que los estudiantes pudieran 
ingresar a la Universidad, los cuales irían 
hasta los más difíciles que se rinden en el 
bachillerato y el número de vacantes en 
la U ni versidad es el mismo. Lo que nece­
sita el país, y lo encaró el Gobierno al nom­
brar una Comisión al efecto, es una trans­
formación integral de la educación en Chi­
le, lo cual constituye una de las reformas 
sustanciales que precisa el país. N ecesita­
mm; educar y preparar a los jóvenes, para 
que el día de mañana tenga acceso a las 
distintas carreras universitarias, y el plan 
integral de educación en Chile es serio. 

Se ha tocado el punto de si se podría 
hacer o no agitación. Quiero recordar en 
esta alta Corporación que, hace un tiem­
po, hubo una huelga de estudiantes que, 
como quedó completamente probado en la 
Comisión, obedeció a móviles políticos. 

Fue demostrado hasta la saciedad que hu­
bo responsables de que los alumnos salie­
ran a las calles con muy malos resultados, 
por cierto. Comprendo que los 250 mil ni­
ños de Chile, que no reciben educación, 
presenten una protesta para obtener es­
cuelas, porque ese es el problema funda­
mental. Hay liceos que no cuentan con las 
condiciones que deben tencr. Lo sabe el 
país. Pero es mucho más grave que en nues­
tro tenitorio haya 250 mil niños que ni si­
quiera tienen una modesta escuela (10ncl2 
aprender a leer. Este es el problema que 
debemos encarar. 

y yo me digo: ¿ los Diputados de estas 
bancas han estado ajenos a este problema? 
No, señor Presidente, como lo paso a de­
mostrar. En el año recién pas~do: algunos 
Honorables colegas y el Diputado que ha­
bla presentamos a la consideración del 
Congreso un proyecto para destinar 40 mi­
llones de escudos a este plan educacional 
que necesita el país. Fue aprobado por es­
ta Corporación, pero, desgraciadamente, 
el impuesto de un 5'ir sobre las utilidades 
del cobre y del hierro que establecía para 
invertirlo en acciones de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, fue usado después en el financiamien­
to de otras leyes. 

Pero, no sólo hemos patrocinado este 
proyecto. Hace algunos días, sabiendo que 
el impuesto aprobado para dar una bonifi­
cación a los productores de leche no iba 
a ser usado, el Diputado que habla presen­
tó un proyecto, que aprobó ayer en gene­
ral la Comisión de Educación Pública, pa­
ra destinar estos 11 millones de escudos a 
un plan integral de construcción de esta­
blecimientos educacionales en Chile. 

Hace poco tiempo, cuando se discutió 
otro proyecto, los Honorables señores 
Huerta y Allende y el que habla, presenta­
mos una indicación para que las multas que 
la Superintendencia de Bancos había im­
puesto al Banco de los señores Yarur, las 
cuales, según se decía, alcanzaban a 2 mil 
millones de pesos, se invirtieran también 
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en acciones de la Sociedad Constructora 
de Establecimientos Educacionales. 

Ayer esta Corporación despachó, con 
los votos favorables de los Diputados de 
estas bancas, un proyecto de nuestro Ho­
llOrable colega señor Rivera, que permiti­
rá construir los edificios de los liceos de 
hombres y de niñas de Viña del Mar. 

Nosotros estamos permanentemente 
preocupados de este problema y creemos 
que no es propio venir a plantearlo con 
huelgas de alumnos ni mucho menos indu­
cir a éstos movimientos ilegales. Hay que 
darles soluciones responsables, debidamen­
te financiadas. 

Cuando el Ejecutivo solicitó los recur­
sos necesarios para la reconstrucción de 
la zona sur, como consecuencia de los te­
remotos, el Congreso se los negó. De ahí 
proviene gran parte del déficit de arrastre 
de inversiones del sector público en la re­
construcción, pese a lo cual se ha hecho una 
gran labor en materia de edificación de es­
cuelas a lo largo del territorio. Y es más, 
en el últimos años fueron creadas por es­
te Gobierno 6.000 lllazas de profesores pl'i­
mal'ios. 

El señor FONCEA.-¿ Cuántas, Hono­
ble Diputado? 

El señor PHILLIPS.-6.000 plazas, Ho­
norable colega. 

Para que se pueda apreciar el esfuerzo 
que el Ejecutivo ha hecho para aumentar 
las remuneraciones del personal docente, 
debo manifestar que cuando inició sus 
funciones la actual Administración, la ho­
ra común de liceo tenía un costo de 27 es­
cudos 96 centésimos, el que hoy asciende 
a 54 escudos 48 centésimos, ineluída la bo­
nificación, lo que representa un mejora­
miento de casi 100jl,. Por otra parte, la 
renta base anual de un profesor primario 
era de 558 escudos en 1958 y ahora es de 
1.259 escudos cuatro centésimos, incluída 
también la bonificación lo que significa un 
aumento de 126 Ji, en circunstancias de 
que el alza del costo de la vida experimen­
tarla desde que asumió la actual Adminis­
tración, era de sólo 54 %. 

Comprendemos todo para dignificar la 
profesión del magisterio, como también 
que hay que edificar más escuelas en Chile, 
pero ello no se hace con discursos, ni COl1 
huelgas de estudiantes, lanzándolos a la 
calle ni con azuzar a nadie, sino con pro­
yectos debidamente financiados para pode y 
otol'gar los fondos necesarios para solu­
cionar este problema. 

El señor V ALENTE.-Pero los fondos 
lo~, ocupa el Gobierno en otras obras ... 

E lseñor PHILLIPS.-Honorable Dipu­
tado, cuando para solucionar en parte es­
te problema se le quiso pedir a la Junta 
de Adelanto de Arica el 5j1,) de las utili­
dades, se negaron rotundamente a darlo, 
y Su Señoría concurrió aquí con todos los 
miembros de esa Junta para oponerse, de 
manera que no creo mucho lo que me está 
diciendo. 

Continúo, señor Presidente. Por los mo­
tivos anteriores, la única solución real y 
efectiva para este problema es otorgar los 
fondos necesarios para realizar un plan de 
construcciones de establecimientos educa­
cionales a lo largo de Chile, seria y res­
ponsablemente. 

Al respecto, el Gobierno estudia en estos 
momentos, con intervención de la Univer­
sidad de Chile y de los profesores prima­
rios y secundarios del país, la transfor­
mación com.pleta de la educación y cuál es 
la real necesidad de locales escolares. en 
el territorio. 

gl señor ROSALES.-j Después de cua­
tro años de Gobierno! 

El señor PHILLIPS.- Efectivamente, 
Honorable Diputado, hace cuatro años que 
estamos en el Gobierno y debo decir que 
nInguno anterior, incluso el del señor Gon­
zález Videla, en el que Sus Señorías par­
ticiparon, fue capaz de construir ni la 
décima parte de los metros cuadrados 
edificados durante esta administración. 

-HalJlan vari,os señoTes Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidenta) .--j Honorable 
señor Rosales! 
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El señor PHILLIPS.-A lo mejor Su 
Señoría era socialista en ese tiempo. Por 
eso, olvida que atacaba al Partido Comu­
nista. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presirlente Accidental) .-i Honorable 
señor PhiUips! 

El señor FONCEA.-i. Para qué se ofus­
ca si tiene toda la "razón" ... ? 

El señor PHILLIPS.- El otro era li­
beral. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cia (Presidente accidental) .-Ruego a 10s 
señores Diputados evitar los diálogos y di­
rigirse a la Mesa. 

El señor PHILLIPS.-Como no, señor 
Presidente. 

Esto me trae a la memoria que uno de 
mis Honorables colegas era socialista y 
atacaba a los comunistas y que el otro era 
un liberal disfrazado. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presidente Accidental).-Ruego a los 
señores Diputados guardar silencio. 

El señor PHILLIPS. - Repito· que la 
única manera de salir de esta vergüenza 
nacional, si se quiere que los hijos de los 
chilenos se eduquen como corresponde en 
una democracia, es proporcionando los re­
cursos necesarios para que el país pueda 
encarar un plan de construcciones a lo 
largo de Chile, dados los estudios que se 
están haciendo en estos momentos. 

E'l señor ROSALES.- i Hay que cam­
biar el régimen! 

El señor PHILLIPS.- Nosotros cree­
mos que dentro de un sistema democrá­
tico ... 

-Hablan varios Dip¿dados a la vez. 
El señor PHILLIPS.- ... , somos capa­

ces de im.pulsar las reformas que se preci­
san, sin necesidad de recurrir a la bofa 
imperialista ni a sus armas. 

Puedo decir que la única forma de ha­
cer lo es conociendo la realidad del país, 
su potencial industrial y humano para 
construir esclwlas primarias, secundarias, 

técnicas y colegios regionales, donde en 
realidad corresponda, y no por el influjo 
ni presiones de nadie. 

-Hablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor PHILLIPS.-El conocimiento 
de la realidad nacional es lo único que 
permitirá que los hijos de Chile vean cum­
plirse el día de mañana esta sentida aspi­
ración que, es la educación. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente Accidental) .-Le queda ll'1 

minuto al Comité Liberal. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
El turno siguiente corresponde al Co­

mité Demócrata Cristiano. 
El señor MUSALEM.-Pido la palabra. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente Aecic1ental) .-Tiene la pa­
labra Su Señoría. 

-HabLan va1'ios señores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Presirlente Accidental) .-¡ Honorab1e 
señor Phillips! i Honorable señor Naran­
jo! 

El señor MUSALEM. - Señor Presi­
dente, el país y la opinión pública tienen 
ya el convencimiento de que lo que falta 
en Chile es gobierno. 

-Hablan va1'"Íos señores Diputados a la 
vez. 

E-l señor MUSALEM.- Los problemas 
no se resuelven, los conflictos se prolon­
gan indefinidamente, sin solución. Falta 
coraje y entereza de parte del Gobierno 
de la República para enfrentar problemas 
graves. y esto lo vemos en todos los órde­
nes de cosas: en los conflictos sociales, en 
la polítiea del dólar, en materias econó­
micas, y, así, en todos los problemas, co­
mo en el caso presente, en la política edu­
cacional. N o hay más imaginación en este 
Gobierno que crear estímulos al capital. 
financiero. 

Señor Presidente, en cuanto al problema 
en debate, se ha planteado desde ... 
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-Hablan varios seiíores Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cia (Presidente Accidental) .-j Honorable 
señor N aranj o! 

El señor MUSALEM.-... que el Go­
bierno de la República llegó al Poder ... 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor MUSALEM.-Señor Presiden­
te, ruego a Su Señoría hacer res.petar mi 
derecho. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Pl'esidente Accidental) .-Eso está ha­
ciendo la Mesa, Honorable Diputado. 

El señor MUSALEM.-No lo veo. 
El señor GALLEGUILLOS, don Floren­

cio (Presidente Accidental) .-Estoy ro­
gando a ,los señores Diputados no inte­
rrumpir para que Su Señoría pueda hacer 
uso de su derecho. 

El señor MUSALEM.-Muchas gracias, 
señor Presidente. 

-Hablan varios seiior'es Diputados a la 
vez. 

El señor GALLEGUILLOS, don Floren­
cio (Pl'esidente Accidental) .-j Honorable 
señor Phillips! 

El señor .MUSALK\1.-Señor Presiden­
te, el HonorabIe señor Philli.ps decía que 
en estos instantes el Gobierno estudia la 
forma de reestructurar nuestra educación, 
de dar una nueva orientación al sistema 
educacional. Es decir, han pasado cuatro 
años sin que e,l Ejecutivo haya podido 
abordar éste como tantos otros problemas. 

Creo que esta sola afirmación de un Di­
putado de Gobierno está justificando la 
actitud de los estudiantes secundarios que 
se proponen hacer un paro nacional. Por­
que la indolencia de un Gobierno que du­
rante cuatro años no aborda un .problema. 
tan fundamental, que dice relación con el 
desarroHo económico, social, cultural y 
moral del país, sencillamente saca de qui­
cio y exaspera a la juventud más reposada, 
más tranquila y con más paciencia. 

Queremos precisar la causa de este mo-

vimiento. En nuestro concepto, no hay 
razón de orden político en su origen ni 
tam.poco el afán de faltar a clases por par­
te de 1m; estudiantes. El hecho de la insa­
lubridad y el estado ruinoso en que se en­
cuentra un gran porcentaje de nuestros 
colegios; la falta de liceos; la situación de 
nuestros pl'ofesores; la falta de orienta­
ción y de adaptación de nuestra educación 
a las necesidades de la hora que vive el 
país, son causas fundamentales de este 
movimiento de los estudiantes secundarios. 
Es el desaliento de una juventud que no ve 
futuro, que no ve que las autoridades ten­
gan comprensión hacia los problemas edu­
cacionales, lo que engendra esta situación. 

Entonces, el origen y la causa de este 
movimiento está en los graves problemas 
que sufre nuestra educación: se trata de 
un movimiento serio que se debe analizar 
como tal. N o vamOs a desconocer que el 
Gobierno ha creado nuevas .plazas, ha he­
cho más escuelas y existe más horas de 
clases; pero eso no resuelve el problema, 
menos aún cuando debemos considerar que 
nuestra población estudianül ha experi­
mentado también un gran aumento, y las 
necesidades del país, que se expresan en 
necesidad de mayor y mejor educación, 
también han tenido un incremento. 

En lo acaecido hay un hecho al margen 
de la esencia misma del sistema y condi­
ciones de la educación en Chile que es pa­
radoja!. Los estudiantes han tenido que 
tomarse liceos como el N9 10 e ir a la huel­
ga, porque éstos se encuentran rodeados 
de casas de mal vivir. N o es la autoridad 
a ,la que le preocupa las condiciones mora­
les del medio en que la juventud estudia, 
sino que a ella misma. Este hecho, así co­
mo enaltece a nuestra juventud y de por 
sí hace respetable su movimiento, habla 
muy mal de las autoridades educacionales 
del país. 

Señor Presidente, quiero indicar esta 
tarde la forma en que los dirigentes de la 
Federación de Estudiantes Secundarios 

. encaran los problemas de nuestra educa-
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ción, porque entre éstos hay una c.:oneieil­
cia muy clara de las metas que ella debe 
perseguir, sobre las reformas hay que ha­
cerle y cuáles SOn las modificaciones que 
el sistema actual añejo, que obedece a una 
época en que una "élite" de clase media 
hacia arriba requería la educación y se le 
reconocía el derecho a educarse y que no se 
adapta hoy día a ,las necesidades de la edu­
cación masiva requiere con urgencia. 

Señor Presidente, para nuestra juven­
tud secundaria hay problemas de dos ór­
denes: los administrativos y los de orien­
tación del sistema educacional propiamen­
te tal. Ambos, son la causa del drama de 
nuestra educació:rt. 

Vamos a ver la situación que se pre­
senta en el orden administrativo. Hay 
asuntos que se pueden solucionar por la 
vía administrativa. Tenemos la situación 
de nuestros profesores. Ellos no están en 
el grado de dignificación que debieran te­
ner como profesiona,les. Podemos darnos 
cuenta, en cada ocasión, la diferencia que 
se hace entre los demás profesionales y 
los hombres que dedican su vida al Magis­
terio y a la enseñanza. Parece que no se 
les considerara como profesionales, desde 
luego, sus rentas no están de acuerdo con 
las exigencias, sacrificio y la complejidad 
de las funciones que realizan, como tam­
poco se les reconoce a estos profesionales 
períodos de perfeccionamiento y de dedi­
cación masiva, l'cquiel'e con ul'geneia. 
cierto número de años de' enséñanza, que 
es lo que necesitan para elevar las condi­
ciones de preparación y su técnica. 

También hace falta el Colegio de Profe­
ijores para resguardar el cumplimiento de 
los pIanes, condiciones de trabajo, y los 
niveles de eficiencia de estos profesiona­
les, a través de una organización propia. 

En cuanto a los locales escolares, segun­
do problema de orden administrativo, ve,· 
rnos que la Sociedad Constructora de Es­
tablecimi~ntos Ed ucacionales no sigue 
planificación alguna. Sus resoluciones es­
tán impulsadas por la existencia de locales 
insalubres o ruinosos que amenazan ,la sa-

lud y la vida de la juventud estudiante; su 
política ohedece a la presión que realizan 
los alumnos, los profesores, los padres ... 

8'l señor KLEIN.-j Y los parlamenta­
rios! 

El señor MUSALEM.- ... y los par>la­
mentarios, como muy bien ha dicho el Ho­
norable señor Klein. 

El día de ayer justamente despachó la 
Honorable Cámara un proyecto que des­
tina la cantidad de dos millones de escudos 
para la construcción del Liceo de Hombres 
de Viña del Mar y del Liceo de Niñas. 

--Hablan varios scfíorcs Diputados a la 
vez. 

El señor MUSALEM.-Nosotros vota­
mos favorablemente este proyecto que des­
tina fondos para invertirlos en construc­
ción de o;:;os establecimientos educaciona­
les que com;ideramos indispensables, ... 

El señor FONCEA.-j Es que el Yono­
rabIe señor Rivera consiguió urgencia! 

-Hablan varios scñorcs Diputados a la 
vez. 

El señor MUSALEM.- ... , pero eso es­
. tá demostrando que la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
rea'liza construcciones sin planificación 
alguna. Tienen que ser los propios estu­
diantes lo;:; profesores y los padres los que 
presionen a las autoridades -además de 
los parlamentarios que actúan presentando 
indicaciones y ej el'ciendo las influencias 
que tienen como tales o como hombres de 
Gobierno, a fin de obtener "urgencias"­
para que se despachen los proyectos de 
financiamiento de una u otra escuela. Pe-
1'0, falta, está claro, una planificación en 
la política de construcción de estableci­
mlcnl;)s educacionales. 

Por otra parte, vemos que se destina a 
edueación, uel Presupuesto de Gastos de 
todo el seClnr público, que asciende casi a 
dos mil millones de escudos, la cantidad de 
162 millones de escudos, lo que equivale a 
menos de un nueve por ciento del total de 
dicho Presupuesto. Este porcentaje está 
muy por debajo del que se destina en otros 

países para educación, representa apenas 
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un tres por ciento del ingreso nacionwl. 
Parece que los hombres de este Gobier­

no no entienden la idea de que las inver­
siones en educación son más .productivas 
incluso desde un punto de vista financiero 
.Y de rentabilidad, que las inversiones nor­
males en negocios. A este respecto, quiero 
mencionar un estudio y un informe sobre 
el sistema fiscal de Venezuela, que consti­
tuye uno de los pocos estudios que se haya 
hecho sobre la materia. Una comisión de 
expertos economistas. encabezada por el 
profesor Carls S. Shoup, contratada .por 
el Gobierno de Venezuela para estudiar su 
sistema Fiscal, se abocó entre otras cosas 
a avaluar la rentabilidad y mayor produc­
tividad que tienen las inversiones en edu­
cación primaria, media, universitaria y 
especializada. 

En este informe se anota que la retri­
bución de estas inversiones alcanzan en 
la educación primaria de S2 a 130 .por 
ciento; en la secundaria, a un 17 por cien­
to; en la universitaria, a un 23 por ciento. 
Estos porcentajes están ca,lculados sobre 
la base del mayor rendimiento que produ­
ce un educado en los estudios .primarios 
en relación con el analfabeto; un educado 
en estudios secundarios en relación con 
uno primario; y un universitario, en rela­
ción con un secundario, respectivamente. 

Desde el punto de vista financiero, las 
inversiones en educación tienen una ma­
yor rentabilidad para el país, sin consi­
derar las ventajas de carácter social y 
cultural, como también políticas ~puesto 
que sahemos que la educación concurre a 
crear una mayor estabilidad política­
que "es considerablemente superior a la 
mayoría de los negocios". 

En nuestro país el Departamento de 
preparación de mano de obra Técnica, 
Profesional y Especializada de la Corpo­
ración de Fomento de la Producción, a 
través de cursos de especialización de 
trabajadores, ha logrado también demos­
trar que las inversiones en preparación 
de trabajadores son altamente rentabl·es 
y les permiter¡. obtener mucho mejores 
ingresos. 

También, dentro de los problemas ad­
ministrativos, hay otros que, por la pre­
mura del tiempo, no voy a mencionar y 
que, se refieren, en general, a la falta de 
expedición y eficiencia en la administra­
ción propiamente tal de los servidos edu­
cacionales, especialmente en materia de 
nombramientos y traslados. 

y tenemos el problema fundamental: 
el de la orientación del sistema educacio­
nal. Decía el Honorable señor Phillips que 
la supresión del bachillerato no soluciona 
el problema. Estoy de acuerdo con mi 
Honorable colega en que el problema es 
mucho má:s integral, pues se refiere a la 
educación en conjunto. Pero su solución 
va a ser de más largo alcance. En cuanto 
al bachillerato, ha perdido totalmente su 
sentido o, mejor dicho, no lo tuvo jamás, 
porque se constituyó desde el comienzo, 
en una prolongación de los estudios se­
cundarios y, en definitiva, en un instru­
mento para determinar el número de di­
chos estudiantes que puede ingresar a 
la Universidad, de acuerdo a las plazas 
de que ésta dispone. Por lo tanto, no re­
presenta, en este instante, ninguna cali­
ficación del nivel de preparación de ca­
rácter cultural, ni tampoco demuestra las 
condiciones universitarias que tiene un 
estudiante para ser admitido en la Uni­
versidad, ya que es sometido a otro tipo 
de exámenes preuniversitarios. Es la ra­
zón por que creemos que debe suprimirse. 

En materia de orientación educacional, 
hemos sostenido, en ocasiones anteriores, 
que, tanto la educación primaria, como 
la secundaria y universitaria, están to­
talmente d-esenc,¡jadas de las necesidades 
del desarrollo económico, social, cultural 
y moral del país. Inclusive, tenemos un 
Plan Decenal de Desarrollo. Pero no se 
ha ajustado el sistema educacional a la 
demanda de técnicos especializados, pro­
fesionales y de estudios de distinto tipo 
que se requieren en las personas que van 
a trabajar en las distintas actividades y 
que promuevan el d·esarrollo industrial 
del país. Por la falta de tiempo trataré 
de esquematizar. 
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El objeto, la meta' de un sistema edu­
cacional, en especial en los países en des­
arrollo es: 

l.-Concurrir al desarrollo económico. 
2.-Favorecer el desarrollo social, cul­

tural y Ihoral de la población. 
En cuanto al primer punto, podemos 

decir que la educación determina los gus­
tos y preferencias del consumidor y éstas 
determinan, a su vez, la capacidad po­
tencial de consumo; el consumo, a su vez, 
es determinante de los niveles de pro­
ducción. Ahora bien, mirado no ya des­
de el punto de vista del consumo, sino 
de la capacidad de producción de la obra 
de mano e intelectual, la mayor califica­
ción de ella eleva su productividad en 
gran proporción, como aparece del estu­
dio a que nos referimos. 

Respecto del segundo punto, ello per­
mite un alto grado de bienestar social 
para la población. 

Estos objetivos no están satisfechos 
por el sistema educacional actual. Vea­
mos por qué. 

La educación primaria no constituye 
un ciclo de estudios que, por si mismo, 
prepare para ninguna actividad. El ob­
jetivo de la alfabetización tampoco es al­
canzado por ella. Planes de estudio es­
tandarizados no sirven por igual al estu­
diante de la ciudad, que hace más años 
de escuela, que el de zonas rurales que 
estudia, como promedio, dos años. 

Le educación secundaria no constituye 
tampoco un ciclo de enseñanza que habi­
lite para trabajo alguno. Está orientada 
él preparar al educando para ir a la Uni­
versidad o, mediante estudios adicionales, 
para obtener empleos en el comercio y 
servicios públicos. Pero, ni lo primero, 
ni lo segundo tienen cabida. 

Dicha educación, a causa de su mala 
orientación no cumple sus objetivos. Es­
tudios clásicos, sin especialización, no 
dan la base pre universitaria. En nues­
tro concepto, será necesario crear cursos 
preuniversitarios. La gran falla de este 
tipo de educación es que no prepara a los 
hijos de la clase media para las activida-

des del desarrollo industrial, y arranca al 
hijo del obrero de ellas. Su meta debe ser 
la enseñanza técnica, industrial, aparte 
de 'la formación del número y calidad de 
profesionales que el país necesita. 

La Universidad tampoco está bien 
orientada. Falta diversificar especialida­
des, dentro de cada profesión, a tono con 
las necesidades del desarrollo de la in­
vestigación científica. En cuanto a ex­
tensión cultural, faltan cursos para ca­
pacitación del hombre d,e trabajo. Espe­
r::tmos que los Colegios Regionales, que 
ella está creando especialmente en las 
provincias, llenen este vacío. 

Señor Presidente, hasta 1936 la Uni­
versidad y los LiCeos cumplieron su fun­
ción de hacerse cargo de las necesidodes 
educacionales de una "élite", de clase me­
dia arriba. Fue tan bueno el sistema, 
para su época, que don Luis Galdámez, 
mediante comisiones al extranjero, lo ex­
portó hacia América Latina. 

En 1938 ya se sintió la necesidad so­
cial de impartir educación masiva, no 
para miles, sino para cientos de miles. 
Un Presid·ente de Chile, don Pedro Agui­
rre Cerda, así 10 comprendió y lanzó el 
llamado "Gobernar es Educar". Por des­
gracia, no se concretó este lema y no se 
crearon las nuevas estructuras educacio­
nales, para impartir educación y cultura, 
y proporcionar ·estas herramientas de tra­
bajo a los hijos de los pobres de Chile. 

Frente a esta situación, y él la postra­
ción educacional y moral que ha produ­
cido el sistema no hay más solución que 
el Gobierno elabore una política educa­
cional vinculada a las necesidades del de­
sarrollo social, cultural, moral y econó­
mico del país. Para lograrlo tiene la ase­
soría de las misiones que ofrece la 
UNE seo a sus miembros, la de la Su­
perintendencia de Educación y de los 
técnicos del Ministerio de Educación PÚ­
hlica. Una vez definida esa política, debe 
a plicarla en el país. 

Lo inquietante de la hora y la indolen­
cia de las autoridades ha llevado a la 
Unión de Federaciones Universitarias a 
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propiciar un "Frente Educacional". A él 
han sido llamados estudiantes de todas 
las ramas, profesores, autoridades univer­
sitarias y Centros de Padres. Su objeto 
es crear conciencia, justamente, de lo que 
hemos pianteudo que es lo que piensan 
la juventud, los profesores y los padres. 
En su mayoría, el país ve con claridad 
estas necesidades. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).- ¿ Me 
permite, Honorable Diputado? 

Ha terminado el turno del Comité De­
mócrata Cristiano. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Conservador Unidos· 

El señor DECOMBE.-Pido la pal'a­
bra, señor Presidente. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).-Tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor DECOMBE.-Señor Presi­
dente, la Honorable Cámara ha sido ci­
tada esta noche con el objeto de ocupar­
se de la educación en el país y, en espe­
cial, en lo referente a la educación se­
cundaria. 

Es de toda evidencia que los problemas 
relacionados con esta materia son nume­
rosos y no pued-en ser desarrollados a 
causa de su complejidad, en el espacio de 
una sesión. 

Me quiero referir ahora al que tiene 
relación con la escasez de locales escola­
res y a la necesidad de reparaciones que 
tienen muchos de los que se encuentran 
actualmente en funciones. 

Esto ha sido preocupación del Supremo 
Gobierno y de la Comisión de Educación 
Pública de esta Honorable Corporación. 
En cuanto al primero, puedo informar, 
como aquí se ha dicho, que en el Minis­
terio de Educación Pública funciona, des­
de el año pasado, una Comisión especial 
encargada de resolver este problema. Es­
tá compuesta por los señores Ministro y 
Subsecretario de Educación, por los Di­
rectores de las tres ramas de la enseñan­
za, vale decir, Primaria, Secundaria y 
Técnica; por otros funcionarios y arqui-

tectos del Ministerio, e integrada, ade­
más, por el Gerente de la Sociedad Cons­
tructora de Establecimientos Educaciona­
les, y por el señor Director de Arquitec­
tura del Ministerio de Obras Públicas; 
también allí tienen participación miem­
bros de los partidos políticos que forman 
la actual combinación de Gobierno. 

Dicha Comisión ha celebrado numero­
sas s-,,~siones de estudio y ha hecho acu­
mular todos los datos posibles para en­
contrar una solución adecuada a este 
problema. Pero ha podido verse que la 
mayor dificultad reside en la falta de 
fondos suficientes para poder encarar la 
totalidad del problema. 

Esto se d-ebe, a mi juicio, a dos razo­
nes principales: la primera es que esta 
escasez de locales escolares es problema 
muy antiguo y el Gobierno actual ha de­
bido heredar esta situación; y, la segun­
da, es el gran crecimiento demográfico 
de la población y el interés, cada vez ma­
yor, por fortuna, que tiene nuestro país 
por instruirse. 

Mientras tanto, la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales 
ha estado aumentando, notoriamente, sus 
actividades: Es así como, según datos que 
me han sido proporcionados por ella, la 
siguiente es la situación de las obras rea­
lizadas (- en construcción y los planes que 
tiene para un futuro próximo. 

Entr-2 los años 1950 y 1952 se edifica­
ron cerca de 95 mil metros cuadrados. 

Esta cifra ha ido aumentando entre los 
años 1953 a 1955, y 1956 a 1958, a 102 
mil metros cuadrados, y 143 mil metros 
cu~drados, respectivamente, para llegar, 
en el trienio 1959-1961 a cerca de 200 mil 
metros cuadrados. 

Para 1962 se consulta la contratación 
de nu-evas obras, que cubren una super­
ficie de 120 mi] metros cuadrados; y, si 
se mantiene este ritmo durante 1963 y 
1964, lo que es posible -se dice- con 
un leve incremento de los recursos actua-
12s, la labor del trienio 1962-1964 arro­
jaría un total de 360 mil metros cuadra­
dos. 
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La labor desarrollada por la Sociedad 
Constructora de Establecimientos Educa­
cionales, solamente en los últimos tres 
años, en lo referente a los Liceos, es la 
siguiente: 

Han sido ,entregados al servicio educa­
cional el Liceo de San Antonio; el Liceo 
de Niñas "Gabriela Mistral", de Santia­
go; el Liceo NQ 6 de Hombres de Santia­
go; el Liceo NQ 11 de Niñas de Santiago, 
el Liceo Coeducacional de Talagant-e; el 
Liceo de Niñas de San Bernardo (Pabe­
llón de 18 salas de clase y servicios hi­
giénicos) . 

Además, se han construido pabellones 
cie salas de clase en los Lic-eos NQ 10 de 
Hombres y NQ 12 de Niñas de Santiago, 
de tipo desarmable, para atender necesi­
dades urgentes de esos establecimientos. 

Se encuentran en actual construcción: 
en Arica, el Liceo Medio de Niñas; en 
Coquimbo, el Liceo Coeducacional; en 
Quilpués, -el Liceo Coeducacional ... 

El señor PONTIGO.-¡ Es una gota de 
agua en el mar! 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).- Hono­
rable Diputado, ruego a Su Señoría guar­
dar silencio. 

El señor DECOMBE.-Todos son datos 
oficiales que se me han proporcionado, 
señor Presidente. 

Debemos también mencionar, en San­
tiago, el Liceo de Hombres NQ 9; el Li­
ceo de Hombres Darío Salas; el Liceo NQ 
1 de Niñas y su pabellón para salas y 
laboratorios ... 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor V ALDES LARRAIN.- Antes 
había menos ,Liceos. 

El señor PONTIGO.-Hahía más. 
El señor GALLEGUILLOS, don Flo­

rencio (Presidente accidental).- Hono­
rables señores Diputados, ruego a Sus 
Señorías guardar silencio. 

El señor DECOMBE.-...... El Liceo de 
Hombres de Las Condes, el Liceo de 
Hombres NQ 14 de La Cisterna y, en 
Puente Alto, el Liceo Coeducacional. 

Además, señor Presidente, hay dife­
rentes ampliaciones en actual ejecución, 
en 103 Liceos de Talagante y San Anto­
nio y en los Liceos Manuel de Salas, de 
Santiago, y Liceo de Niñas NQ 10 de La 
Cisterna. 

El señor GALLEGUILLOS, don Flo­
rencio (Presidente accidental).- i. Si me 
permite, Su Señoría? Solicito el asenti­
miento de la Honorable Cámara para que 
continúe presidiendo esta sesión el Ho­
:lOrable señor Bucher. 

Acordado. 
Puede continuar el Honorable señor 

Decombe. 
El señor DECOMBE.-Se han adqui­

rido propiedades para la construcción de 
Liceos, con edificios que se han habilita­
do transitoriamente mientras se constru­
yen los locales definitivos. 

En esta situación están el Liceo NQ 13 
de Niñas de Santiago; el Liceo de Hom­
bres de Viña del Mar, y el Liceo de Ni­
ñas de Viña del Mar. 

Además, recientemente se compró la 
propÍedad en que funciona el Liceo de 
Villa Alemana y se encuentra en sus úl­
timos trámites la adquisición de un edifi­
cio para el Liceo de Molina. 

Al iniciarse el segundo semestre de 
1962, está programada la iniciación ele las 
oDras de construcción de los siguientes 
planteles: Liceo de Hombres de Viña del 
Mar y el Liceo NQ 3 de Niñas de Santia­
go. 

En la misma capital, el Liceo NQ 13; 
en Melipilla y Loncoche, Liceos Coedu­
cacionales. En Puerto Montt, el Liceo de 
Niñas. 

y para el año 1963, dentro de los re­
cursos normales de la Empresa, el pro­
grama consulta las siguientes obras: el 
Liceo Medio de Hombres de Arica, y el 
Liceo Coeducacional de Antofagasta. En 
Santiago, los Liceos N.os 7 y 8 de Hom­
bres. En San Bernardo, el Liceo de Hom­
bres con pabellones para 18 salas de cla­
se y oficinas. Y, en la Unión, el Liceo 
Coeducacional. 
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El señor ACEVEDO.- ¿ Para cuándo 
se consulta este programa, Honorable .'le­
ñar Diputado? 

El s·eñor DECOMBE.- Para el año 
1963. 

Todo esto, señor Presidente, corres­
ponde a la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, a 10 cual 
hay que agregar lo edificado por el Mi­
nisterio de Obras Públicas, cuyos datos 
fueron proporcionados por el Honorable 
señor Phillips. 

Por su parte, la Comisión de Educación 
Pública ha conocido de algunos proyectos 
presentados por Diputados de Gobierno, 
los cuales, encarando esta situación, han 
tratado de remediar este problema en su 
base, esto es, ·en lo relativo a la escasez 
de fondos. 

En primer lugar, el Honorable señor 
Phillips presentó, el año pasado, un pro­
yecto de ley, del cual también dio cuenta 
a·hora, que fue despachado por la Comi­
sión de Educación Pública, y posterior­
mente, aprobado por esta Honorable Cá­
mara y que se encuentra en el Honora­
ble Senado, en los términos que expli­
cara el Honorable señor .Phillips. 

Recientemente, en la sesión ordinaria 
el·e ayer, se empezó a tratar en la Comi­
sión de Educación Pública otro proyecto 
de ley del Honorable señor Phillips, que 
trata sobre esta misma materia y que 
dispone de mayor financiamiento para la 
construcciones de establecimientos esco­
lares. Y así, se consulta parte del finan­
ciamiento que se había destinado para 
bonificación de los productores de leche, 
pero que a!lOra no será usado para dicho 
objeto. 

También se aprobó en la Comisión, por 
la unanimidad de sus miembros y consi­
derándola como indicación de este pro­
yecto, una moción del Diputado que ha­
bla, presentada en compañía del Hono­
rable señor Hübner. Ella consiste en un 
artículo único por el cual "e autqriza al 
Presidente de la República para contra­
tarempréstitos directos con instituciones 

de crédito nacionales o extranjeras, me­
diante la emi::¡ión tIe bonos, de los cuales 
podrá destinarse, anualmente, hasta un 
cincuenta por ciento de los fondos que 
produzca la ley N9 11.766. Con esta mo­
ción se anm211ta considerablemente la 
posllJiiirlad de obtener fondos para cons­
trucciones escolares, ya que hasta la fe­
cha dicha ley sólo a utorizaba hasta cua­
iTa mil millones de pesos. En cambio, 
ahora podrá contratarse por una suma 
mncho mayor. 

Esta Honorable Corporación, no sólo 
durante esta sesión especial, ha estado 
preocupada del grave problema educacio­
nal del país. 

En efecto, la presentación por parte 
de alzuno:l Honorables Diputados de dos 
proyectos de ley que ti·enen por objeto la 
supresión del Bac-hilerato, ha dado oca­
si.ón para numerosas reuniones de la 
Comisión respectiva de la Honorable Cá­
mara. 

Durante dichas reuniones los miembros 
de ella tuvi·el'cn la oportunidad de escu­
Ch~ll' a numero~.;os técnicos que opinaron 
sobre esta materia. Participaron, como es 
sabido, el señor :Ministro de Educación 
Pública, el señor Superintendente de Edu­
cación, el Rector de la Universidad de 
Chile, el señor Decano de la Facultad de 
Fi;030fía, a cuyo cargo se encuentra esta 
prueba, los representantes de otras Uni­
versidades d'21 país, delegados de los pa­
dres de familia y diversas otras parso­
nas interiorizadas en esta materia. 

De estas reuniones resultó un debate 
del más alto interés, que se prolongó por 
espacio de varias sesiones. Ellas eviden­
ciaron la concordancia de opiniones, en el 
sentido de lo necesario que es reformar 
en muchos aspectos nuestro sistema edu­
cativo. 

Una gran parte de la opinión pública, 
apoyada por el propio deseo de los edu­
candos, es partidaria de la supresión de 
la prueba del Bachillerato. 

¿ En qué se basan? 
En diversas razones, entre otras, en 
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que el Bachillerato ha perdido el carác.­
ter de prueba única para ingresar a los 
planteles universitarios, y que éstos des­
confían calla vez más del valor real de 
su resultado. Se agrega que él ha pasado 
a ser meramente la culminación de la 
educación secundaria, ya que las Univer­
sidades lo aceptan sólo como base para 
presentars·e a rendir las pruebas que ellas 
exigen para el ingreso de los estudiantes 
a sus cursos. 

Señor Presidente, hay una razón, que 
podríamos catalogar de física, que obli­
ga a las Universidades a adoptar esta 
medida, y ésta es la incapacidad mate­
rial que tienen para aceptar en sus aulas 
a la totalidad de los interesados en es­
tudiar en ellas. 

Como dice el señor Superintendente de 
Educación, citando una expresión fran­
cesa, existe hoy en . día una "exp¡'osión 
escolar", gráfico término que nos hace 
ver de qué manera ha aumentado el de­
seo de estudiar. Ello no se debe solamen­
t.e a la mayor cultura ambiente, sino 
también a la necesidad de estudiar más, 
que impone la compleja técnica moderna. 
A esto es preciso agregar el considera­
ble aumento demográfico que ha tenido 
nuestro país en las últimas décadas. Es­
te encomiable anhelo de cultura se ve 
entrabado, por ahora, por la falta de 
espacio y capacidad de nuestros estable­
cimientos superiores de enseñanza. 

Este obstáculo que las actuales condi­
ciones ponen ante el alumno que ·egresa 
de la enseñanza secundaria desea conti­
nuar sus estudios, no se eliminaría por 
el mero hecho de suprimir la prueba a 
que nos ref.erimos, pues es evidente que, 
con ella o sin ella, las aulas universita­
rias deberían seguir aceptando el mismo 
número de alumnos. De tal manera que 
casi podría decirse que la eliminación de 
esta controv€l'tida prueba constituiría un 
espejismo que haría creer a nuestra ju­
ventud en la posibilidad casi cierta de su 
admisión a las Universidades, en cir­
cunstancias de que, en el hecho, quedaría 

en una situación prácticamente igual a la 
presente. 

Ahora, si consideramos las pruebas fi­
nales de la enseñanza secundaria, vemos 
que, aun cuando en la actualidad ellas 
son tomadas con buen espíritu y con jus­
ticia, no puede desconocerse que existe 
una discriminación entre la enseñanza 
fiscal y la particular, ya que los alumnos 
de los liceos fiscales rinden sus exámenes 
ante sus propios profesores y, en cambio, 
los de colegios particulares deben rendir­
los ante comisiones que desconocen, cir­
cunstancia que puede y de hecho llega a 
desconcertarlos. 

Sin embargo, debemos poner de relie­
ve los magníficos resultados obtenidos por 
nuestros establecimientos educativos, co­
mo el Instituto Nacional, el Internado 
Nacional Barros Arana, para no citar si­
no planteles fiscales. Lo propio ocurre, 
pu·edo decir, con los muchos buenos co­
legios segundaríos particulares con que, 
gracias a Dios, contamos en nuestro país. 

Se dice que nuestro sistema educativo 
se encuentra caduco y es preciso cam­
biarlo, y se pone énfasis en agregar que 
esto es especialmente necesario en la 
rama media, o sea, en la secundaria. Pe­
ro debemos reconoc·er que estas críticas 
a esta rama eJucativa no se hacen úni­
camente en Chile, sino que también otros 
países están disconformes con la suya. 
Sin duda, tiene deficiencias y tal vez no 
S'8 encuentra bien a tono con los tiempos. 
En todo caso, quisiera decir que su pro­
fesorado merece todo el respeto de la 
nación, no solamente por su abnegada 
labor, sino porque goza de un merecido 
prestigio no sólo en nu·estra patria, sino 
que también en el extranjero. 

Aún más, porque su labor docente la 
realizan a pesar de la escasa supervisión 
que sobre ellos puede ejercer el Minis­
terio, que cuenta con pocos Visitadores 
para toda la República. 

Esperamos, en suma, que el interés 
general d·emostrado por todos acerca no 
sólo del problema del Bachillerato, sino 
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de la educación en general, y que puede 
verse -en las reuniones de la Comisión 
que he mencionado, no quede aquí y no 
se detenga en esta fase del problema; 
que contir:úe y que los esfuerzos el-e to­
dos: lVIinisterio, Superintendencia, Uni­
versidades, Parlamento, nos conduzcan a 
llevar a cabo las reformas que se preci­
sen para que nuestros educandos obten­
gan la mejer instrucción posib:e y se 
hagan aptos para realizar los grandes 
destinos que la Providencia reserva a mi 
Patria. 

El señor BUCHER (Presidente acci­
dental).- Ha. terminado el ti-empo del 
Comité Conservador U nido. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Democrático N aci,mal. 

El señor FONCEA.--Pido la p::tlabnl, 
señor President'O. 

El señor BUCHER (Presidente acciden­
ta!) .-Tiéne la l)nlabra Su Scfíoría. 

El señOl' FONCEA.-Señor Presidente, 
no era mi propósito interyenil' en este in­
teresante debate, pero las obserV2CiúTIc"::: 
formuladas y los dates estadísticos propOl-­
cionados por mi Honorable colega seño,' 
Phillips, repetidos hace algvnos insbmtes 
por nuesLo IIol1ol'é1ble Diputado señor De­
combe, nos llevar: a sefü1.lar algunas l'locti­
ficacÍenes que considero indispe:'lsuble ha­
cer . 

Desde luego, nuestros Honorables cole­
gas han comenzado sosteniendo que el Go-­
bierno ha tenido una constante preocup,,;­
ción por los problemas educac:onales. Sin 
embargo, n~jS bastará citar la forma c5mo 
ha sido llenada esa importante Secretaría 
de Estado, como es la de Educación Púo 
blica, para llegar a una conclusión muy di­
ferente. 

No vaYa ser yo quien ponga en duda los 
atributos personales de los Ministros que 
se han sucedido en rlicha Cartera, peJ'O e,c 
evidente, y así lo estima el país -me re­
fiero a la opin ión sana- q:w esos perscme­
ros del régimen no han reClnido las conc1i­
ciones más element¡:¡.les para desempeñar-

se en esa clase de funciones. Sin embargo, 
, el Gobierno, a pesar de todas las justas 

c:,íticas, se ha empecinado en mantener a 
estos Secretarios de Estado, que gozan o 
han gozado de un general repudio, ya ID 

tan solo de los sectores de la Oposición, si­
no de los propios part ;clos que le prestan 
respaldo. 

Señor Presidente, se han dado alg~:nas 
cifras sumamente "pintorescas" y bastan 
te "alegres" pa:ca acr€ditar la afil'lm:c;ó~l 
de la permanente preocupación del Go­
bierno por la Educación. Pero yo les qJie­
ro manifestar a mis Honorables colegas 
señores Phillips y Decombe, para "hacer­
los volveI' a tierra f¡rme", a la cruda rea­
lidad, que en este régimen y en el últLno 
año, se ha suprimido, prácticamen~e, el 
desayuno escolar en los colegios primD.l'ios. 

Por lo menos e~ la zona que represento 
en la Honorable Cámara, el desayuno es­
colar ha sido suprinoido o reducido a una 
casa de leche sin pan. El Honorable señor 
Phillips ha dado datos, los cuales, con to­
do el respeto qc:e me m2I'ece Su Señoría, 
no nos convencen. Creemos que ellos son 
fruto de un enor. Ha dicho que en el últi­
mo año se han creado seis mil plazas ,le 
profesores. Permítame poner en duda su 
palabra, pues hace algún tiempo el Honc­
rabIe señor Maturana dio también OL'8 

antecedente, otro guarismo parecido y aso­
veró que en el primer año de este Gobier­
no se habian c}eacto el doble de plazas de 
profesores que en el último año del Gobier­
no anterior, porque sierl1pre se hacen las 
comparaciones así o sea, estableciendo un 
parangón entre ésta y la anterior Admi­
nistración. Pues bien, fui al Ministerio de 
Educación Pública y compl'ob6 qu~ las co­
sas habían ocurrido en forma diametral­
mente diferente: en el último año del Go­
bierno anterior se habían creado dos mil 
plazas y en el primer año del Gobierno ac­
tual sólo mil plazas. De ma'cera q,'e no,e 
puede venir:l tal'cer los hechos en ll'la 

forma que revela falta absoluta de scnti;l'} 
de responsabilidad. 
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Se ha expresado también que las cons­

trucciones escolal'es han aumentado en un 

ciento por ciento .r mi.lcho se disgustó el 

Honorable señor Phillips, porque me ne­

gué a que se insertaran unos cuadres. i, POI' 

qué me negué? ¿ Por la razón anota(ia pOl' 

Su Señoría, de que no qniero que el país 

se imponga de tales antecedentes? Eviden­

temente que ne. El Honol'able señor Phil­

lips tiene toda la prensa y toda la radio a 

su favor. Pt~ede lnblic¡:¡l'1o en "El Diario 

Ilustrado", poco leído, pero diario despné,~ 

de todo, ell "La Nación", en "El 1VlercH­

rio", y difundirlos por las el.:1isoras. ¡ S; 

todos los órganos de publicidad esU,n, 

prácticamente, en manos d() lO" sectores 

oficialistas! Me he negado, porque deseaba 

saber si en el cuadro se indica la pl'OCC­

dencia de los recursos invertidos en tales 

construcciones, Cosa muy importante, por­

que cuando el señor },Tinlstl'o del InteriOl' 

vino a la Honorable Cámara 2. dar c,lenta 

del destino dado a Ins donacim1cs hecha" 

por los países extranjeros a raíz de los sis­

mos de 1960 y de la inve:!"sión de cientos :'! 

miles de millones de pesos, que por ciert': 

el Gobierno anterior no los recibió, Ll[mi­

festó que estos dineros habían sid8 C;E,st;­

nados exclusivamente y e".1 su totalidad ,\ 

la construcción de locales escolares. Enton­

ces, evidentemente tienen q'Je haber au­

mentado los metros cuadrados ellificados. 

Pero no se paeden falsear los hechos 81.:1 

decir la verdad sino parcialmente; no ~-),? 

puede seguü' repitiendo aquÍ, como se hace 

frecuentemente con respecto al Plan H''i­

bitacional, que h::,.n aumentado las edifica-' 

ciones de la COrrVI, _sin agregal' que ello 

es lógico porque es el único org,'mismo ell­

cargado ahora de hac2rlo. Antes cOl1sb'uL~ 

la Caja de Empleados Particulares, el Ser­

vicio de Seguro Social y otros institutos dé> 

Previsión; ahora todo lo h2ce la Corpora­

ción de la Vivieinda. 
Lo mismo 'ocurre en est<2 C~,SI). Antes, L~ 

Dirección General de Al'quitecb~'a del lVr¡­

nisterio de Obras Públicas tambié:l cons­

truía locales cscolaees. Hube años e11 (j'-12 

tablccimientos Educacionales. Ahora esta 

última es la única que se encarga de este 

tipo ele construcciones, hecho que no 01'1·, 

ticamos; sólo lo señalamos. 

Por lo tanto, si el Honor9,ble sefíor Phil­

lips se atiene a las estadísticas de obl'&~; 

de la Sociedad Constructora de Estableci­

mientos Educacionales y la compara C011 

añ8s anteriores, es lógico que tiene que 

:::,p~lrecer un aumento de las consb'ucciG­

nes escolares efecbadas por dicha socie­

dad. 
El señol' KLEIN.-Pero no con la ayu­

da de las donaciones. 
El señor FONCEA.-No hable mucho, 

Honorable colega, porque Su Señoría en el 

régimen Ix~sac1o fue gobernador, y estuvo 

L1ucho más vinculado que yo al Gobierno. 

El señor KLEIN.-No, yo le digo que la 

Sociedad Constructora de Establecimi~!l1-

tos Educgcionales es una cosa y las dona­

c:ones son otra. 
Ll señor FONCEA.-Por eso, creo 

que ... 
-Haljla;¡ ,cOa) ;o,~ sefío1·es Diputad, s a !u 

vez. 
El señOl' EUCHER (Presidente acciden­

tal) .-¡ Honorable señor Klein! 

-Hc~blan varios señores Dipntad;~s a 1u 

'vez. 

El s2ñor FONCEA.--Sellor Presic1enü!, 

le nlCgo hacer respetar mi derecho. 

-Hablanra1ios señores Diputacli' s a tCt 

¡;ez. 

El señor BUCHER (Presidente acciden .. 

tal) .-Ruego a los señores Diputados s::~ 

slrvan guardar silencio. 

El señor FONCEA.-Por esas razones, 

señor Presidente, creo que los anteceden­

tes pl'oporcionados por algunos señores 

Diputac10s no SOn exactos. 
-lIablan 'varios señores Diputa¿k,s a l([ 

vez. 
El señor BUCHEn. (Presidente acciden­

tal) .-j Honorable señor Klein! 

El señor FONCEA.-Puedo manifestar 

a los Honorables colegas señores Phillips 

=>co;~1be. , . 



SESION 47~, EN lVIIERCOLES 22 DE AGOSTO DE 1962 4035 

-Hablan vaTios sefíores Dilndados a La 
'vez. 

El señor FONCEA.-¡ No estoy discu­
tiendo con el Honorabl€ señor ·Klein ! 

El señ:l'. KLEIN.--j Pero yo me meto e11 
la pelea! 

El señor FONCEA.-Como Su Señol'~a 
ha hecho causa común, por lo L:1enOS en es­
tos últimos días, con los que para defenc1c,' 
al Gobierno actual se permite criticar al 
anterior -yo respeto el [~ereCh8 que tiene 
a defender al Gobieino ... 

El señor BUCHER (Presidente acciden­
tal) .-j Honorable señor Foncea, ruego a 
Su Señoría dirigirse a la Mcsa! 

El señor FONCEA.- ... le debo deó' 
que no fui personero de Gobierno ni h:ml·· 
b:re (1e confianza en el régirnen pasado. 

--Hablan vaTios scñci1cS DilJ:.ltacfoS a h 
vez. 

El señor KLEIN.-j No confunda la 
hinchazón con la gordura! Digo que la So­
ciedad Constructora de Establecimientos 
Educaciom',les es una cesa y las don'lcir'­
nes son otra. 

-IJablan 'carios señcl1'cs Dipiúados a l·¡ 

'uez. 
El señor BUCHER (Presidente acciden· 

tal) .-j Honon,ble señor Phillips! 
El señor FONCEA.-Cuando el Parla­

mento despach6 el proyecto q:w die, orlEeu 
~ la ley que concecle recursos para concl­
truir establecimientos educacionales -y 
esto ocurrió dUl'f'.ute el Gobiel'no anteriOl', 
Honorable señür Phillips ... 

El señor PHILLIPS.-La ley 11,766. 
El señor FONCEA.- ... se pudo est:l­

blecer, como const'l de los antccede:1tes eL'l 
caso, que la provincia más postergada en 
materia de locales educacionales era la 
de Talca. Incluso, de los esbdios que f,f~ 

hicieron, se llegó a la conclusión. qt,e c1011-

de había más analfabetos era, lamenta­
blemente, en la pi'0;?;l'esista pr01¡incia de 
Talea. 

Pues bien, con el nctua! Gobierno se h::,. 
construido una SO~2. escueh en Talea, que 
es el Grupo EsecIal' de San Clemente, o01'a 

•.. 

que ya se había proyedado antes; pero, 
desgraciadamente, los te~renos no fueTon 
entregarles oportunamente por el vecino 
ele esa comuna a C,Jyo noy!'b,'e el p'-le010 
había hecho la adquisición c1eJ predio. Es 
el único local escolar construido en los cua­
tro últimos años y en el Gobierno anterior, 
en cambio, se leV:lntalon catorce nue',-~~s 

escuelas. 
Asistí el domingo pasado, junto con 

otros parlamentarios, a un Cabildo Abier­
ta en Lontué. j Ojalá los Honorables seño­
res Diputados y Jos sectores oficialistas 
hubieren también concurrido! Estaba el 
cura pánaco ju:ato a los p~'esidentes de 
todos los partidos políticos, del notary, del 
Club de Leones y nunca vi mayor violen­
cia e indignación para l'(~feril'se a la des '­
dia y a la negligencia d21 Gobierno frcn;:C' 
a los problemas de la zona. Fueron térmi­
nos q~le personalmente me darm3ron, q1N 

l'efleja la desilución de la gente. Quisiera 
que los señores parlamentarios, que todas 
las semanas aprovechan su s]lón para 
cantar loas al régimen, se dieran a la ta­
rea de recorrer el país para que se dieran 
cL~enta que, con toda su buena fe, se están 
engañando a sí mismos. Han repetido tan­
to esta cantinela ele las poblaciones, de ios 
locales escolares, que hoy día se han con­
vencido de esta falacia ellos también. Quie­
ro recordar, a propósito de esto, una his·­
toria que es bastante divertida y que creo 
viene al caso. Dicen que en Hn sanatorio 
había un insano que tenía el prurito de 
Cünsiderarse Napoleón. Todos los días re­
petía que era Napoleón y por cierto que 
los médicos ... 

El señor GUERRA.-Si ya lo contó, no 
lo c'lente de n:1evo. 

El señor CUADRA.-Déjelo; debe ser 
una nueva versión. 

El señor FONCEA.-De todas maneras, 
como estoy haciendo uso de mi tie:'"l1po y 
no lo voy do ll~n'al' en el turno de lú:} seño .. 
les liberales ... 

Resulta qi..le el ;:¡.lieClado se considel'ab:.t 
Napoleón y repetía lo rr:.ürmo todos los díé~S 
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-y los demás le lle','ahan ei amén--- pa,'a 
no incomodarlo. l::l día püiió un tricol'n '(); 
le trajeron un tricornlo. Otro día solici'J' 
unas charreteras; le tn1j eron chalTstcl'as. 
Todos m,lY conformes. Pe:i'O como ya Sr' 

creía realmente Napoleón, cor:1,:mzó :i, exi­
gir que le trajeran a Josefina y entonco'3 
tuvieron que "hacerle el pal'aclo" y volveJ­
lo a la realidad. Algo parecido está OCl~­

rriendo con los pal"lan1eIl~arios cficiaL;­
taso Tanto han repetido la mislT~a ca~tin:>, 
la, que eUos mismos Re han convencido y 
están hab12.ndo como si en cuatro afio s han 
solucionado todos los problemas y SÓlO 

quedarían pequeños detalles [Jiira conver­
tir a Chile en una copia feliz elel edén. 

N osotros hemos dado, contrariamente a 
lo que sostienen las bancas oficialistns, sr)­
lución en cuanto a recursos, insinuando 
una serie de medidas para hacer econo­
mías en otros rubros. 

El Diputado que habla ha insi;,tido, C.l 

p1á" de Ulla oportunidad, en vna serie c~: 

formas de allegar rCCLE'sos panel. un gl'a;l 
plan de construcciones escolares. He s8ñ<'.·­
lado, per ejemplo, la ncc8sid:1d de S:,¡)i';­

mil" los regimientos de caballerín. Ca,>t 
caballo fiscal de los regimientos le sign l­
fiea al Fisco un g'asto del orden de los q~lÍ.­
nientos mil pesos anuales. Hoy riía no hay 
ningún país moderno, por belicistas q;::~ 

sea y bien armado que esté, capaz de man­
tener estos costosos regimientos de cab'1-
Hería, que significan 1.1:1 gasto de ~1Uchl)'; 
miles de millones de pesos. 

--Hablaí¿m;ios sé'ñores DiYJI!tados (( ,;a 
'vez. 

El. sei'tor FONCEA.-¿ Por qué no se 
puede hacú economías Que permib~l. sa­
tisfacer esa necesidad primocllal nuestra 
de contar con buenos y suficiel1~es loc,lles 
esco'ares? 

Señoc' Presidente, el Honorable colega 
señor De la Presa, aquí presente, ha pa­
trocinado el proyscto parg suprimir el 
Bachillerato. LamentablementE, como 10 
indicó el Honorable señor Decombe, la 
Comisión de Educación Pública ~1a reclEl-

zado la; iniciativa esperada por todo el 
país, eO'1 la sol~ excepción de unos cuán­
tas p::r,.,cn:1S con criterio tradicionalista; 

Yo quisiera que a estos Diputados -y 

me VOjT a poner en duda su cultura y pre­
paración- se les tomara 1.111 exanHm de 
Bachillerato; y mucho ms terno que más 
d2 algunos de los que rechazaron la mo­
ci0n del colega De la Presa salie:'un re­
prohados en est~ examen. 
. Como ;0 han manifestado les alumnos 
y muchos distinguidos maestros, este exa­
DEn no es necesario ni conveniente; es 
una exigencia q~;2, si se tiene en cuenta 
(}ue pal'a entl'm' a las aulas universitarias 
también ES preciso dar examen de admi­
fjón, no t;;rm'? ninguna justificación. 

La Comisión ha hecho tan poco cas6 de 
las aspir::.ciones de los alumnos, de los 
padres y ele los prd8sores, que, lisa y ila­
namente, ]Jor mayoría de votos, ha recha­
zldo la moción del Honorable Diputado 
D,~ he Presa sin dar razón a;guna para 
ello. N os pa"ece que han cometido un gra­
ve erro1', el cual debemos procurar sub­
sanar. 

Señor Presidente, quiero, también se­
ñalar el caso de los profesores primarios 
que no pueden desempeñar su profesión 
como consecuenci;;, d8 la falta precisa­
mente, de nomhramiento ... , 

El señor BUCHER (Presidente accide:!­
tal) .--Ha terminado el tiempo del Comi­
té Democrático Nacional. 

El turno sigl1iente corres~)onde al Co­
mité Socia lista. 

El señor NARANJO.-Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señOl' BUCHER (Presidente acci­
dental) .-Tiene la pala]jra Su Señoría. 

El Se1101' NARANJO.- HonCl·ablc Cá­
mara, en los últimos nías Ja C'i)inión pú­
blica ha tomado conocimiento del estado 
de franco abandono en que está postrado 
nuestro sistema educacional, per la acción 
decidida, que ya linda. en los límites de la 
c1esesperación, de nuestros adolescentes y 
jóvenC's liceanos que han salido a la calle 
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a mostrar su protesta frente al increíble 
desparpajo de las autoridades elel JHinis­
terio de Educación. Debiera ser mctivo de 
vergüenza para esas autoridades, consti­
tuidas por personas que se supone sean 
adultas, que nuestros muchachos y mucha­
chitas de 14 ó 15 años les estén señalando 
la naturaleza de sus obligaciones y el ca­
rácter de las funciones que debieran des­
empeñar en el ejercicic, de sus cargos. Es 
éste, Hcnorable Cámara, un fenómeno si 
se quiere nuevo en la historia del pais, Cll­

;'a exacta perspectiva social requeril'ia de 
un análisis muy detenido, para apreciar el 
trascendente alcance de estas insllrgencias 
juveniles, sin duda .i ustas, que indican l,-',s 
dimensiones de grave enfermedad del sis­
tema educativo nacicnal, expresión por 
otra parte, de la situación de crisis gene­
ral que envuelve al país entero, 

Par<1 los parlamentarios identificados 
con el movimiento popular no constituyen 
misterio ni extrafieza les hechos qne de­
nunciamos una vez más, Bien se sabe que 
el l\finisterio de Educación, obedeciendo a 
su tradición de favoritismos politiCj'wl'oS 
y (le compadrazgo, en los años que c:rren 
de la presente Administración, se h8 tpans­
formado en nn verdadero :1.l'senal de ape­
titos, cuya primacía la disputan, con no 
envidiable vocación, los elementos perte­
necientes a la turbia combinación de Go­
bien10 que dcsgobierna la República. En 
este sentido, elementos de! Partido RarE­
cal y del Partido Conservador en especial, 
........... rivalizan en la tarea de apo­
de]"arse de cuanto cargo queda vacante en 
las oficinas y establecimiento educativos 
del país. ¿ Qué de extraño tiene entonces. 
Honorables colegas, que el señor Ministro 
y sus asesores vivan absorbidos por esas 
ecl1fZcantes preoc?'paciones y no dispongan 
de tiempo ni voluntad para ocuparse de los 
problemas del an:tLfabetismo creciente, de 
la carencia de locales escolares. de las in­
suficiencias del presupuesto educac~onal? 
La Honorable Cámara sabe que el Gobier­
no, poco a poco, ha permitido, con indi­
ferencia culpable, que los recursos dis-

peestcs para financiar la Ley de Ccns­
trl'cciones Escolares se desvíen hacia otros 
propósitos, más acordes con les intereses 
d2 la derecha y el? sus aliados l'adicales. 

El actual Gobierno falta a la verdad 
cuando pretende cohonestar su conducta 
de absoluta inoperancia en p:lítica educa­
cional, scstenien(lO qne ha carecido de re­
cursos para financiar las obras de cons­
Ü'uccién, l'ep<:ración y arnpliación de lo­
cales escolares. Falta a la vel'dad, porque 
el Congresc, Nacional, el año 1954 legisló 
gencl'osamen:e sobr2 esta materia y se 
éllWúbó pOl el Ejecutivo un plan bastante 
amplio qüe, de habelse continuado, no se 
habría prcducido la terrible crisis a que es­
tarnos abccados. La verdad es que al Go­
biel'110 del s2ñ01' ~6 ... lessanclri, como en tan­
tos otros aspectos, le ha faltado 1)isión, 
sensibilzclad, compe~('ncia y decisión para 
enfrentar los problenlas educativos. To­
dos los hecllJs están (lando la razón a quie­
lles sostienen que los órganos ejecutivos 
del GcbieJ'IlO se han dedic<ldo. dunmte 
cuatro años a vivir tillaS aZl'adables Ya­

c2,cicnes, la "dolce vita", especulando a la 
baja del d(Íbr, desarrollando .......... . 
las funciones bL~ l'oCl'áticas, fayorecicndo 
al poder plutocráticc" reverenciando los 
apEtites jl1'.perialistas :' abandonando, en 
SU~'Da la suerte del Dais al l'sgimen de la 
impr~vi¡:;ación y de Jos negociados. . ' 

Yo me pregunto, señor Presidente, ¿ có-
mo eE; ;,wsible que nuestros alumnos y alum­
na;,,, de los liceos, así wmo de otros esta­
blecimientos de enseñanza pertenecientes 
H otns ramas, ¡meclam formarse en el pla­
no moral e intelectual adecuadamente, 
cuaruo sus planteles desarrollan sus ac­
tividades junto a las casas de tolerancia 
o lmrde12s de nuestros pueblos y ciudades? 
¿ Será necesario que sean los adolescen­
t2schilenü~, quienes deban salir a la calle 
o gritar su angustia y asco por la increí­
};le a'oulia de las aut:)':idades responsables? 
¿ Cómo es posible que los padres y madres 
de familia no hayan realizado actos de vio­
le:' t:l pro testa por estos hechos que tan 
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seriamente atentan contra el destino mo­
ral de sus hij os e hij as? ¿ Desea el actmd 
Gobierno que los adolescentes chilenos y 
sus padres cementan acciones que podl'ÍéUl 
calificarse de desatinadas para hacer sen­
tir a las autoridades la fuerza y compren­
sible violencia de sus reacciones? 

Los parlamentarios del Frente de Ac­
ció:1 Popular estimamos que ha llegado el 
bsb:Jte de que estas corruptelas y esta 
incompetencia terminen definitivamente. 
Los estudiantes de los liceos de Chile tie­
nen la razón y el Ministro señor Barros en 
lugar de reunir a los dirigentes para con­
tarles una larga historia de lo que ha he­
cho y no ha hecho la Sociedad Construc­
tora de Establecimientos Educacionales, 
Qebe dar y exigir cumplimiento a las le­
yes vigentes sobre la materia, así como 
también sanear la atmósfera moral del 
Ministerio de Educación, en cuanto ello 
SJa posible en este desdichado régimen que 
c~t::;tif',"a a nuestro pueblo. Ojalá que el se-
ñor lVIinistro, ...................... de-
di::-ara más horas a la atención de los pro­
blemas educativos de la República. 

Deseo también, Honorable Cámara, re­
ferirme brevémente a un punto muy im­
port2~lte de la platoforma estudiantil. Los 
rJumnos han solicitado la supresión del Ba­
chillerato, grado universitario que ha re­
cibid.o juicios condenatorios de Corpora­
ciones tan prestigiosas como la Facultad 
de Filosofía y Educación de la Universi­
dad de Chile y la Sociedad Nacional de 
Profesores; asimismo, se ha pronunciado 
desfavorablemente la Superintendencia de 
EducD.ción Pública. Ahora bien, en el se­
no de esta nuestra Corporación, los par­
tidos de Gobierno acordaron por mayoría 
sepllJtar la iniciativa tendiente a su supre­
sión y transformación por un sistema más 
racional y sensato de evaluación del ren­
dimiento escolar, de orientación de los es­
tudiantes y de admisión a las escuelas 
universitarias. Llama la atención, sin em­
bargo, el punto de vista del Honorable 
Consejo Universitario, autor de un in-

forme contradictorio y de espigada ela­
boracEón que pretendió cohonestar la vi­
gencia del abusurdo sistema del Bachille­
yato actual. A este respecto, deben recor­
darse algunas curiosas coincidencias visi­
bles en el actual Gobierno. Con alguna ra­
zón, podría pensarse que la Administra­
ción del señor Alessandri tiene cierta pro­
c'ividad o debilidad por la obstetricia, o si 
L~~;tedes quj€l"en, la importancia técnica de 
los partos. gn dedo, en el Honorable Con­
sejo de la Universidad de Chile, el Presi­
dente de la República designó en su repre­
sentación a un competente facultativo es­
pecialista en partos, que ha prestado me­
l'ítorio:1 servicios profesionales a la fami­
lia del señor Alessandri. Este caballero, 
.según noticias fidedignas se reveló como 
entusiasta partidario del bachillerato; asi­
mismo, el hermano del Presidente de la 
República, doctor Hernán Alessandri, ... 

. ,. también resultó gran defensor del ba­
c:hillerato. Nada de particular tiene en­
tO!lCeS, que el Gobierno, siguiendo su obs­
tinada línea obstétrica, ahora desee endo­
sarnos un partero más, esta vez en este 
hemiciclo. 

El Ejecutivo y el Congreso deben abo­
carse a un estudio de conjunto sobre los 
delicados problemas que reconocen inci­
dencia en el l"égimen de admisión a las es­
cuelas de la Universidad de Chile. Natu­
ralmente, el bachillerato es un aspecto 
parcial de las transcendentes reformas que 
e:ügc el sistema de educación nacional. 
Sin embargo, mientras se propicia y reali­
za una política general de reestructura­
eión de la enseñanza chilena, es preciso 
que los Poderes Públicos revisen su crite­
rio frente a problemas concretos y den so­
lución inmediata y útil a algunos que son 
objeto de la condenación mayoritaria del 
país. Cremos que tal situación afecta al 
Bachillerato, y en este sentido reiteramos 
nuestra petición en orden a estudiarlo y 
ver modo de encontrar un criterio que 
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otorgue una respuesta satisfactoria a los 
padres de familia, a los estudiantes, a los 
maestros y en general a la opini.ón públi­
ca de Chile. 

_ Señor Presidente, quiero referime tam­
bién, en breves términos, a lo sucedido en 
la Comisión de Educación Pública de la 
Honorable Cámara, lo cual revela la situa­
ción imperante. Ojalá hubiera habido más 
cc;t'Hjiantes en esta Sala, para que conocie­
ran cómo se legisla en la Honorable Cáma­
ra y la frivolidad con que se procede aquí, 
donde hemos perdido varias semanas tra­
tanto esta materia. Digo mal; en realidad, 
no las hemos perdido; las hemos aprove­
chado bastante ... 

El señor PHILLIPS.-¿ En qué queda­
ElOS, Honorable colega? 

El señor NARANJO.-Las hemos apro­
vechado bastante, aunque se ha perdido de 
vista la finalidad, cual es la de suprimir 
UD factor de perturbación en los estudian­
tes: el bachillerato que nada representa y 
s:;bre el cual todos opinan lo mismo. 

En esta Comisión, ocurrió algo curio­
so que rev-ela el ningún interés de los par­
lamentarios de la combinación de Gobier­
no por estudiar seriamente la supresión 
del Bachillerato. 

Se puso en votación la idea de legislar 
sobr-e esta materia aprobándose dicho pro­
yecto en general. 

El señor PHILLIPS.- Era bueno, por 
ese motivo, no se rechazó. 

El señor NARANJO.- Se aprobó ... 
El señor PHILLIPS.-Que quede cons­

tancia bien clara, señor Pr-esidente, de 
que se aprobó la idea de legislar sobre la 
materia. 

El señor N ARAN JO.- Efectivamente, 
se aprobó la idea de legislar, pero post€­
riormente la mayoría gobiernista rechazó 
todos los artículos del proyecto. 

El señor PHILLIPS.- Eran malos. 
El señor NARANJO.- Si en realidad 

el proyecto hubiera sido malo, ¿ dónde es­
tuvo la acción de los parlamentarios de 

Gobierno, para haberlo mejorado oportu­
namente? 

No somos nosotros los que podemos in­
fluir en la solución de los problemas de 
la Universjdad. Eisa responsabilidad le 
afecta al Gobierno y, fundamentalmente, 
al Consejo de la Universidad. Ellos son 
los principales responsables de la crisis 
educacional chilena y del fracaso que ha 
significado la m,antención d-el Bachille­
rato. 

El señor PHILLIPS.- ¿Ahora Su Se­
ñoría va a decir que el Rector señor Gó­
mez Millas, es liberal? 

El señor NARANJO.- Debo manifes­
tarle a Su Señoría que, aun cuando la 
Universidad' de Chile está dirigida por un 
Rector que desea operar cambios funda­
mentales en ella, como lo ha expuesto, en 
el Consejo Universitario, hay elementos 
como el obstetra señor Avilés, cuyo úni­
co mérito consiste en tener a su cargo la 
a tención profesional de la familia de Su 
Excelencia -el Presidente de la República. 

El señor PHILLIPS.- Está equivocado 
Su Señoría. Se trata de un distinguido 
profesional. 

El señor NARANJO.- y de esa cali­
dad son lo mayoría de los miembros del 
Honorable Consejo Universitario. En 
cambio, en la Facu~tad de Filosofía y 
Educación están los profesores jóvenes 
que desean cambios fundamentales en la 
enseñanza nacional. 

Es necesario que la Universidad de 
Chile y el Gobierno den solución a este 
problema, ya que no resiste el menor aná­
lisis el argumento que se crearía un gra­
ve problem¡a con el crecido número de 
alumnos que desearían entrar en la Uni­
versidad. En el fondo, lo que sucede -es 
que la burguesía le crea toda clase de di­
ficultades a los jóvenes modestos de este 
país, para perfeccionarse en sus estudios, 
pues en la actualidad se está realizando 
una D.bsurcla selección para que sólo cier­
ta categoría de individuos puedan ingre­
i'ar en la Universidad. 
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Como bien lo anotaba el Honorable se­
ñor Decombe, no puede exigirse el mismo 
rendimiento a los alumnos de los estable­
cimi.entos fiscales, -de escuelas, liceos, 
institutos industriales, etc.-, cuyos esta­
blecimientos insalubres se están casi de­
rrumbando y donde no hay ningún am­
biente favorable para la educación de los 
niños modestos de nuestra Patria, que 
a aquellos alumnos privilegiados que in­
gresan en establecimientos que cuentan 
con toda clase de comodidades y adonde 
sólo llegan determinados sectores sociales. 
¿ Cómo no van a ser satisfactorios los re­
sultados en esos colegios particulares, 
cuando el ambiente en que se desarrolla la 
educación es óptimo y los niños gozan de 
toda clase de comodidades? Y aún más, 
cabe hacer presente que esa juventud, 
desde su tierna infancia, ha vivido rodea­
da de las comodidades que les han conce­
dido las fortunas de sus padres. Sin em­
bargo, esos jóvenes, hijos de familias que 
poseen las más grandes fortunas de Chile, 
estudian en lujosos establecimientos, que 
financian sus actividades docentes con 
miles de millones de pesos que les propor­
ciona el Gobierno, con perjuicio evidente 
de la enseñanza fiscal que sufre la falta 
de recursos para la construcción de lo­
cales y contratación de maestros. 

Si bien es cierto que algunos colegios 
particulares han manifestado su rechazo 
a esta subvención fiscal es por el hecho 
de que cuentan con recursos suficientes 
para realizar su labor, el Ministerio de 
Educación nada ha hecho por evitar se 
dilapiden miles de millcnes de pesos en 
subvenciones a colegios particulares, al­
gunos de los cuales constituyen un verda­
dero negocio. 

El señor BUCHER (Presidente Acci­
dental).- ¿ Me permite, Honorable Dipu­
tado? Ha terminado el tiempo del Comité 
Socialista. 

El turno siguiente corresponde al Co­
mité Comunista. 

El señor GODOY URRUTIA.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor BUCHER (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GODOY URRUTIA.- Señor 
Presidente, voy a ocupar sólo unos po­
cos minutos, porque el resto del tiempo 
lo usará el Honorable señor Teitelboim. . 

Aquí ha hecho gran caudal de un as­
pecto del problema un Honorable colega 
que ha querido refutar hechos. Concreta­
mente, me refiero al Presidente de la Co­
misión de Educación Pública, Honorable 
señor Phillips, el cual se pone la mano en 
la cara, porque sabe que está defendiendo 
una mala caUSa. 

-Hablan VaTios sejiores Diputados a 
la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- En 
efecto, se ha pretendido mostrar la obra 
realizada por la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales. Pues 
bien, para que se aprecie el ritmo con que 
Chile pretende resolver este problema que 
c1ebatimos, quiero dar a conocer algunos 
datos que me he permitido tomar de la 
última Memoria de la Sociedad en refe­
rencia, correspondiente al año pasado. 

La Sociedad Constructora de Estable­
cimiento Educacionales, fundada a prin­
cipios del año 1937, hasta el día de hoy, 
en veinticinco años, ha levantado 544 es­
cuelas, con una capacidad total para 285 
mil niños, cifra que significa la cuarta 
parte de los que asisten a las escuelas fis­
cales. Esto es, ha construido un promedio 
de 21,7 escuelas al año, para un promedio 
también de 523 alumnos por escuela. Es 
preciso tomar en cuenta, como dijeron al­
gunos de nuestros Honorables colegas, que 
parte de estas escuelas me parece que al­
rededor de doscientas corresponden a las 
que se han levantado con recursos para la 
reconstrucción, y en su mayor parte estas 
escuelas son de tipo rural, pequeñas. 

Si aparece relativamente elevado el nú­
mero de niños atendidos en las nuevas es­
cuelas, las que ojalá fueran todas así, es 
porque existe doble asistencia, es decir, 
en la mañana funcionan para los hom­
bres; y en las tardes, para las niñas. 
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Con la~ estadísticas se pueden hacer 
muchas cosas, pero ésta es la realidad. Es­
tos datos están tomados de la última Me­
moril1 de la Sociedad Constructora de Es­
tablecimientos Educacionales, y allí se 
pueden verificar. 

A esta altura del año, le puedo decir al 
Honorable señor Phillips, que cientos de 
normalistas, egresados el año pasado, es­
tán sin trabajo, sin empleo. Hace dos me­
ses, solamente en la ciudad de Punta Are­
nas había una nómina de diecisiete o die­
ciocho egresados que estaban sin trabajo. 
Sólo atendían gratuitamente en las escue­
las algunos cursos que no tenían maes­
tros. 

¿ Cómo vamos a marchar, si en veinti­
cinco años, con recursos extraordinarios, 
todavía no se levantan escuelas sino que 
para la cuarta parte de nuestra población 
escolar? Este es el mismo ritmo que si­
gue la llamada "erradicación del analfa­
betismo" en Chile, que ni siquiera llega a 
rescatar al 1 ro cada año. i Mucho menos! 
Nos va a sorprender el año 2.000 con una 
alta cuota de analfabetos, porque no se 
atiende al crecimiento vegetativo de la 
población. N o basta sólo con designar 
maestros, hacer textos, levantar escuelas 
para los niños que carecen de ellas, sino 
que es necesario pensar que la población 
escolar está aumentando en una elevada 
proporción, año a año, conforme con la 
"eclosión" demográfica de nuestro país, 
que es del 2,5 % anual. 

Entonces, hemos de convenir en que es­
te movimiento de los estudiantes tiene 
una plena justificación y ha servido para 
conmover a la opinión. 

Se ha recordado aquí la huelga del año 
pasado. Los estudiantes fueron llevados a 
ese movimiento, desesperados por las cor­
tapisas que les puso la Biblioteca Nacio­
nal para hacer trabajos de investigación, 
ya que necesitan consultar libros, mono­
grafías, y no tienen recursos para adqui­
rirlos. Además, muchas veces libros que 
les recomiendan en los colegios no están 
tampoco en las librerías. Chile es un país 

donde hay muy pocas bibliotecas, de mo­
do que si, so pretexto de que deterioran los 
libros, la Biblioteca Nacional les cierra 
sus puertas, los estudiantes se encuentran 
como quien dice ante el "muro de los la­
mentos" y no resuelven nada. 

Soy profundamente escéptico de lo que 
han hecho este Gobierno y los anteriores 
en materia educativa. Los hechos están a 
la vista. El señor: Moore habló mucho 
tiempo de una reforma que él comenzó a 
aplicar en Arica y que está desahuciada 
por técnicos de la "UN.ESCO" que han ve- . 
nido, hace poco. La han hecho en la peor 
parte de nuestro país, donde hay una po­
blación flotante, en constante movimien­
to, porque no tiene trabajo seguro, ya que 
se han creado todas las condicicnes para 
producir una crisis económica aguda en 
Arica. Ahí no se puede ensayar una re­
forma educativa, no se puede hacer un ex­
perimento educativo con responsabilidad 
y en gran escala para que sirva de ejem­
plo. 

Una vez, hablando en Punta Arenas, el 
señor Moore dijo que iban a pasar los si­
glos y todavía se estaría hablando en Chi­
le de la reforma educativa, del "Plan Ari­
ca". Pero si vamos a preguntar a Arica, 
nadie sabe nada de esto. Hay que ir a 
preguntar a otras partes para saber al­
go del problema. Estas son las realidades. 

El Ministro actual tampoco tiene nin­
guna condición para el cargo, en circuns­
tancias de que el Partido Liberal es una 
colectividad política de grandes espadas, 
de brillantes elementos, estadistas casi to­
dos. El Honorable señor Guerra sirve mu­
cho más que él para desempeñar el cargo 
de Ministro de Educación Pública ... 

El señor GUERRA.- Muchas gracias, 
Honorable colega. 

El señor GODOY URRUTIA.- ... por­
que quien ha podido manejar la locomoto­
ra de un ferrocarril, puede manejar tam­
bién la locomotora de la educación en 
nuestra Patria. 

Tienen, asim~smo, a un General frente 
a la Comisión Nacional de la "UNESCO", 
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como si el analfabetismo lo fueran a com­
batir con sables y con máuseres en nues­
tro país. Esta es una paradoja y una 
barbaridad. 

Por este motivo, nosotros no creemos 
en esto que nos dicen, ,y estimamos que to­
do lo que sucede es la consecuencia de la 
política del Gobierno. 

El resto del tiempo se lo voy a ceder a 
mi Honorable colega seijor Volodia Tei­
telboim, señor Presidente, pero antes, 
quiero terminar manifestando que a nos­
otros, cuando algunos Honorables cole­
gas del frente comentan que también hay 
mano política en el asunto, nos parece to­
do esto muy similar al caso de aquel es­
critor alemán que escribía contra el co­
munismo y que, al no tener más tema, 
escribió un libro sobre "los elefantes y el 
comunismo". Aquí pasa exactamente 
igual. El Honorable señor Valdés Larraín, 
cuando se va a acostar, mete la cabeza 
debajo de la cama ....................................... . 
para ver dónde están los comunistas. 

-Los puntos suspens1~vos corresponden 
a expresiones suprúm'das en conformidad 
con el ar'tículo 12 del Reglamento. 

El señor BUCHER (Presidente Acci­
dental).- Honorable señor Godoy Urru­
tia, serán retirados de la versión los tér­
minos antiparlamentarios. 

---;-Hablan varios señores Diputados a 
'la vez. 

El señor GODOY URRUTIA.- Enton­
ces ahora descubren que en el conflicto de 
los estudiantes están también los comu­
nistas, que es una huelga política y en el 
Ministerio se hace escándalo, en vez de 
tratar el problema con responsabilidad y 
realismo, como corresponde a un verda­
dero gobernante. 

N ada más, señor Presidente 
El señor TEITELBOIM.- Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor BUCHER (Presidente Acci­

dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor TEITELBOIM.- Señor Pre­

sidente, en relación con las expresiones 
finales de nuestro Honorable colega señor 

Godoy Urrutia, creo que es importante 
conocer las palabras de los padres de es­
tos muchachos de los Liceos N9s. 8 y 10 
que se han atrincherado en sus locales es­
colares. Ellos dicen: "Respaldaremos a 
nuestros hijos mientras dure su perma­
mencia en el liceo, hasta que el Gobierno 
no atienda las peticiones de mejorar los 
locales" . 

Me parece que la responsabilidad de los 
padres es muy grande. Entre ellos, hay 
gente de todas las ideas políticas, y mu­
chos no tienen ninguna, pero están aten­
tos al problema de sus hijos, que es el 
problema del país. Y si estos muchachos 
salen a la calle u ocupan los locales de 
sus liceos, no lo hacen porque son colé­
ricos juveniles o adolescentes que presen­
tan querellas de generaciones por el afán 
de molestar a sas mayores. Sus padres los 
respaldan, porque se trata de una causa 
noble, de algo que, en verdad, conmueve 
al país, porque responde a una necesidad 
nacional muy profunda. 

Y esto que acontece en Santiago suce­
de en todas partes de Chile. La vergüen­
za de los deplorables locales escolares es 
una llaga abierta desde Arica a Magalla­
nes, y constituye una especie de baróme­
tro, no sólo de este Gobierno, sino de ca­
si todos los Gobiernos que ha habido en 
este país, para los cuales, a pesar del tex­
to constitucional, la educación es una es­
pecie de "Cenicienta" sin importancia. 

Lo v·emos en la orgullosa ciudad de Vi­
ña del Mar, el más esplendoroso. de los 
balnearios chilenos, donde efectivamente 
los locales '8n que funcionan sus liceos fis­
cales saben él escándalo. Hemos visitado 
tanto el Liceo de Hombres como el de Ni­
ñas Son edificios antiguos, de familias 
pudientes del siglo pasado, que natural­
mente, como todas las cosas, han sufrido 
la incuria del tiempo y amenazan ruina. 
Las salas parecen, en verdad, increíbles 
ratoneras. 

Ayer, afortunadamente, la Cámara de 
Diputados ha aprobado el proyecto que 
destina recursos para reconstruir estos 
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dos locales. Uno de ellos, el Liceo de Hom­
bres, lleva el nombre de Guillermo Rive­
ra, que, si no me equivoco, es el mismo 
de nuestro Honorable colega, el Diputado 
liberal. 

El geñor PHILLIPS.- Es iniciativa 
suya. 

El señor TEITELBOIM.- Don Patri­
cio Phillips ha recordado que este Hono­
rable Diputado ha tenido la iniciativa de 
este proyecto. N O' quiero restar el mérito 
de esa iniciativa. Pero la verdad es que 
esa iniciativa nació hace mucho tiempo. 
Desde hace largos años, todos los parla­
mentarios de la zona venimos participan­
do en este esfuerzo para terminar ton esa 
vergüenza. Y más que el mérito de los 
parlamentarios, sin distinción de partidos, 
el mérito es de los profesores del Liceo, 

.y no sólo de los profesores de hoy, sino 
también de los de ayer, del Centro de ex 
Alumnos, de los actuales alumnos y tam­
bién del Centro de Padres. En verdad, el 
mérito es del pueblo todo de Viña del 
Mar. 

Por lo tanto, no corresponde ceñirse 
laureles individualmente, en este caso. Y 
creo que esto debiera ser dentro de nues­
tra Honorable Cámara un hábito de hon­
radez con nosotros mismos; porque, en 
verdad, no hay nadie tan poderoso que 
pueda, por sí solo, conseguir que los pro­
yectos se aprueben, sobre todo cuando lo 
son por unanimidad o casi por una mayo­
ría aplastante. Y digo lo anterior, porque 
ese· ha sucedido no sólo respecto del pro­
yecto a que nos referimos, sino de muchos 
otros. 

En cuanto al problema relacionado con 
los liceos, el bachillerato y la educación 
en general, nosotros queremos decir que 
éste no es un prt!blema educacional, en 
último término, sino uno problema social. 
Ya hacia 1842, el famoso sabio polaco Ig­
nacio Domeyko, al aconsejar sobre la or­
ganización de la educación, decía que ha­
biendo en Chile, como en todas partes del 
mundo, dos clases sociales, como son la 
clase pobre -según su expresión-, que 

-------------

vive del trabajo mecánico de sus manos, 
y la clase que desde la infancia se desti­
na a formar el cuerpo gubernativo de la 
República, la instrucción debía dividirse' 
también en dos ramas: una instrucción 
primaria para la primera clase y una ins­
trucción superior para la segunda. Este 
era el pensamiento del educador Domey­
ko ... 

El señor BUCHER (Presidente Acci­
dental).- ¿ Me permite, señor Diputado? 
Ha terminado el tiempo del Comité Co­
munista. 

El turno siguiente corresponde al Comi­
té Radical. 

El señor MAGALHAES.- Pido la pa­
labra 

El señor BUCHER (Presidente Acci­
dental).- Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MAGALHAES.- Señor Pre­
sidente, he escuchado con toda atención 
lo que nos acaba ele manifestar mi Hono­
rable colega y amigo señor Naranjo, res­
pecto a la responsabilidad que el Partido 
Radical ümdrÍa en el Ministerio de Edu­
cación Pública. Pues bien, he estado ana­
lizando, en estos momentos, cuál es la com­
posición de dicho Ministerio y he compro­
bado que el Ministro de esta Cartera no 
pertenece al Partido Radical; aunque el 
Subsecretario sí. T!ampoco son radicales 
el Superintendente de Educación, el Di­
rector General de Enseñanza Profesional 
y el Director General de Enseñanza Se­
cundaria. El Director General de Ense­
ñanza Primaria sí lo es. De tal manera 
que la preponderancia del Partido Radical 
en el Ministerio de Educación no es tan­
ta. El Partido ha tenido siempre interés 
en dirigir este Ministerio, porque en sus 
p::-incipios y en su programa figura como 
al que debe dársele la mayor importancia. 
Por consiguiente, la responsabilidad de 
teclo este caos de la enseñanza no recae, 
en el grado que mi Honorable colega afir­
ma, sobre el Partido Radical. 

Los problemas educacionales, especial­
mente el de la falta de locales apropiados, 
no sólo lo tenemos en Santiago, sino tam-
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bién en provincias. Esta tarde me referí 
ya a algunos establecimientos escolares 
de mi provincia, como la Escuela Normal 
de Copiapó, la Escuela "Rómulo J. Pe­
ña", una de las primeras Escuelas Nor­
males del país, que hasta la fecha no po­
see un local adecuado. El local que tiene 
actualmente resultó afectado por el terre­
moto del año 1922 Y no ha tenido hasta 
ahora ninguna clase de reparaciones, sal­
vo las que han hecho los propios alumnos. 
N o es posible que a los futuros maestros 
de nuestra Patria se les pueda tener en 
estas condiciones. Igual cosa sucede con 
la Escuela Industrial de Vallenar, qu@ ya 
ni siquiera merece llevar el nombre de un 
establecimientó profesional, porque está 
en pésimas condiciones. Lo mismo sucede 
con las escuelas primarias, porque las ru­
rales son simples ramadas que no tienen 
ningún atractivo para el alumno. El alum­
no que concurre a la escuela rural no vi­
ve en el villorrio que rodea la escuela, 
sino que tiene que recorrer, especialmen­
te en los valles, varios kilómetros a pie, 
en la mañar~a y en la tarde, lo que es una 
calam.idad, que es increíble que pueda 
ocurrir en nuestra patria. 

Señor Presidente, en cuanto a los maes­
tros, las Escuelas Normales se esfuerzan 
pbr titular al mayor número de maestros, 
a fin de resolver este problema del anal­
fabetismo en Chile. Pero, ¿ qué sucede? 
Que habiendo cargos yacantes en el Minis­
terio de Educación se prolonga la trami­
tación burocrática de los nombramientos, 
por una u otra causa o porque la Contra­
loría los rechaza. En cambio, a estos pro­
fesionales egresados de las Escuelas Nor­
males, ¿dónde los vemos trabajar? Los 
vemos trabajar, como a mí me consta, en 
obras de camino o de minas, con la pala 
() la picota en la mano. Así, el Fisco, que 
invierte una cantidad apreciable de dine­
ro para darle su título profesional a este 
maestro, resulta posteriormente burlado, 
no porque el país liO lo necesite, sino por­
que nO hay una política ágil en materia 

de nombramientos y colocación de los pro­
fesionales egresados. 

Sabemos que son muchos los profesores 
qcle faltan en todo Chile. De tal manera 
que me alegro que esta noche se haya ci­
tado a una sesión especial de esta Hono­
rable Cámara, no sólo para plantear la 
situación de los locales escolares y los pro­
blemfis del profesorado en general, sino 
lodos los problemas educacionales de 
Chile. 

Estoy seguro de que serían necesarias 
muchas sesiones para abordar, aunque sea 
r30menmente, este problema. 

Muy vinculado con el educacional hay 
otro problema nacional: es el problema 
de la alimentación escolar, que creo que 
la Honorable Cámara tiene que abordar­
lo a la brevedad posible. N o es lógico que 
nosotros, que tenemos una gran respon­
sabilidad, nos limitemos a observar desde 
este Hemiciclo la subalimentación de los 
niños de las escuelas, especialmente del 
escolar primario. 

Hace algunos años, señor Presidente, 
recogiendo una serie de antecedentes esta­
dísticcs, presenté un proyecto sobre ali­
mentación escolar, que se encuentra pen­
diente en la Com.isión de Educación PÚ­
blica. Sería conveniente que, en esta opor­
tunidad, la Honorable Cámara, en home­
naje a los escolares desnutridos de nues­
tra patria y futuros ciudadanos de Chile, 
solicitara de la Comisión de Educació~ 
Pública que activara la discusión de esta 
iniciativa. No abrigo ninguna pretensión 
ele que este proyecto sea lo más acabado, 
jJuesto que se trata, simplemente, de una 
mera iniciativa. Pero, con el apoyo de to­
dos los sectores de esta Honorable Cáma­
ra, sin duda que podríamos despachar un 
proyecto que interpret: el pensamiesto 
del Congreso Nacional y, al mismo tiem­
po, dé solución a est€ gravísimo proble­
m:) de la alimentación escolar. 

Estas son las observaciones que quería 
expCl~er, esta noche, en la Honorable Cá-
1118ra. Habría que tocar muchos otros pro-
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blernas que, sin duda, competen a los Ho­
norables colegas que pertenecen a la Co­
misión de Educación Pública, pero que, 
desafortunadamente, no están presentes. 
En todo caso, he querido referirme a es­
tos puntos en representación del Partido 
Radical. 

El señor TEITELBOIM.- ¿Me permi­
te una interrupción al término de sus ob­
servaciones, Honorable cOlega? 

El señor lVIAGALHAES.- He concedi­
do interrupciones primeramente a los Ho­
norables colegas De la Presa y Naranjo. 
Honorable Diputado. 

El señor BUCHER (Presidente Acci­
dental).- Con la venia del Honorable se­
ñor lVIagalhaes, tiene la palabra el Honora­
ble señor De la Presa. 

El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­
sidente, agradeciendo la in interrupción 
que me ha concedido el Honorable señor 
Magalhaes, quiero hacer unas breves re­
flexiones sobre los problemas educaciona­
les, que ya me tocó la oportunidad de 
plantearlos, en una sesión especial de la 
Honorable Cámara efectuada no hace mu­
cho, en representación de mi Putido. 

Quiero comenzar por hacer u;n breve 
alcance a una afirmación, muy justa, que 
hizo mi Honorable colega de bancas se­
ñor Foncea, al manifestar que esta com~ 
paración que ya se está haciendo habi­
tual por algunos sectores del actual Go­
bierno, entre éste y la pasada Administra­
ción, es a mi juicio, una costumbrt; bas­
tante fuera de lugar y muy mala. Porque 
suponiendo que el Gobierno anterior hu­
biera sido deficiente y no hubiera reali­
zado obras de importancia, eso no sería 
pretexto ni just.ificación para el actual, 
que, precisamente, se levantó como pala­
dín, prometiendo que haría todo lo contra­
rio y llenaría 'a Chile de gloria y satis­
facciones. 

La verdad es que no ha ocurrido así, y 
cada vez que se exponen estos términos 
de comparación, a medida de que pasa el 
tiempo, el gobierno del señor Ibáñez se 

~:n,'a-:1:':a en el corazón de los 

.. 
chilenos, y el monumento de bronce para 
esa administración se lo está haciendo, 
precisamente, con sus obras, el actual go­
bierno. 

Quiero reiterar la afirmación que, en 
forma tan categórica, hizo el Honorable 
señor Foncea en el sentido de que, en ese 
período, las importantes obras públicas 
l'ealizaches, como ccnstrucción de edificios­
y escuela1;, se hicieron con fondos del Pre­
supuesto N aciona!. 

La anterior administración, como tuve 
ocasión de hacerlo presente cuando inter­
vine en el escándalo de la investigación 
del dólar, se estuvo endeudando a razón 
de 10 millones de dólares al año; en tan­
to que el actual Gobierno se está endeu­
dando -según datos proporcionados por 
el Honorable Senador don Eduardo Frei, 
a razón de 200 millones de dólares al año. 
Con 200 millones de dólares al año se pue­
den hacer muchas obras. Pues bien, en­
tiendo que ni siquiera una cuarta parte 
de esta cantidad se ha aprovechado en 
obras que valgan la pena para el progre­
so de Chile: 

Quiero también hacer algunas referen­
cias al problema del bachillerato. Yo pre­
.senté un proyecto de ley, en el mes de 
mül'ZO para suprimir Ül prueba de bachi­
ECT'ato y espETO que los Diputados de Go­
bierno no le hayan adjudicado a esa ini­
ciatiya un color político determinado. El 
señor Presidente de la Comisión de Edu­
cación Pública, Honorable señor Phillips, 
en un ge.sto que lo enaltece, citó a sesiones 
especiales a esa Comisión, "motu .proprio", 
sin pcciírse;o Ilc.die, para discutir dicho 
proyedo que venia a reso,lver un problema 
candente, so]uc;C,n que la opinión pública 
reclamaba, principalmente los padres de 
los machachos y los muchachos mismos; 
porque se estaba haciendo a través del 
bachillerato un verdadero negociado, con 
un examen que no sirve absolutamente pa­
ra ~1ada, como quedó establecido en la Co­
misión y como la daremos a conocer opor­
tLTnamente. 

n"é'~ l:i~,:. ,'0"8 o<;urrió en la Comisión? 
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En el momento de votar, y con gran admi­

ración de mi parte, se dividieron ,los miem­

bros de ella: Gobierno, por un lado, y Opo­

sición, por otro, como si este .problema tu­

viera algo que ver con la política. i Un he­

cho realmente absurdo! Pero ocurrió así. 

y yo quiero hacer presente quienes fue­

ron partidarios, en la Comisión, de la su­

presión del bachillerato. Fueron partida­

rios -pero acérrimos ;partidarios de esta 

soluci6n, las autoridades y dirigentes de 

los estudiantes y de los maestros como que 

se presentó en contraproyecto, estudiado 

cuidadosamente. 
Fueron de esa opinión la Sociedad N a­

cional de Profesores, cuyo Presidente es 

radical, el señor Elgueta y muchos de sus 

componentes también cleben ser miembros 

de ese partido; la FEDAP, a través de sus 

dirigentes. Los apoderados y .padres de 

familias que forman esta Federación, per­

tenecen a sectores católicos, o sea, están 

muy cercanos al Honorable señor Decom­

be y a los partidos Conservador y Liberal. 

El Presidente de la Federación de Estu­

diantes Secundarios, también hizo presen­

te sus anhelos; igual cosa hizo el Presiden­

te de la Federación de Estudiantes de Chi­

le, que no se a qué partido polítice· perte­

nece, pero que, en todo caso, habló en nom­

bre de ese organismo; el ~eñor Decano de 

la Facultad de Filosofía y Educación, Fa­

cultad técnica que tiene la responsabilidad 

de las pruebas de bachillerato. El repre­

sentante de esta Facultad, especificó clara­

mente que este era un examen inútil, ql1'~ 

nada significaba, cosa que también había 

hecho presente a'l Consejo Universitario, 

pero que allí prevaleció la voluntad de un 

médico, cuya influencia se debe ;principal­

mente a que es hermano del Presidente 

de la República. También se hi,zo presente 

el Superintendente de Educación Pública; 

no se de qué color político es el señor Su­

peritendente, pero, en todo caso, no perte­

nece a ninguno de los ;partidos de Oposi­

ción. Un Honorahlecolega me dice que es 

conservador. 

._----

El señor Superintendente de Educación 

Pública fue partidario de la supresión del 

bachillerato, aportando las princi;pales 

ideas E:obre la base de las cuales debía e,1a­

borarse un contraproyecto. Entiendo que 

ckbe haber se~!ltido bastante el fracaso que 

signifi caba el hecho de que, después de 

haber asistido a todas las sesiones de la 

Comisión que estudió este problema, y de 

haber hecho presente, como técnico, la 

necesidad de eliminar este examen inútil, 

ésta iniciativa haya sido desechada. 

Por último, en igual forma fue partida­

rio de la sl1{Jresión del bachil,lerato el pro­

rlc1 se5.or ~>Iinistro de Educación Públi­

ca, distinguido miembro del Partido Libe­

ral, don Patricio Barros Alemparte, quien 

incluso tuvo una viva discusión con el se­

cretario General de la Universidad de 

Chile, señor Alvaro Bunster dentro del se­

no de la Comisión. Y recuerdo muy bien 

que el lIo21Orable señor Cés21' G:;doy Urru­

t;a, con el ingenio y oportunidad que lo ca­

meter iza, lJreguntó ~il señor Ministro si 

estaba autorizado para manifestar esa 

opinión, y el Ministro contestó que él, co­

mo Secretario c1e Estado respondía de sus 

actos. 
Desgraciadamente, influyó el hermano 

de] PresiJente de la Re;pública, don Her­

nán Alessandri, que, como todos saben 

-yo no tenía noticias de e11o- es enemi­

go de la supresión del bachillerato, por­

que cree que esta prueba es indis.pensable. 

El señor BUCHER (Presidente acciden­

tal) .-HH terminado el tiempo del Comité 

Radical. 
El turno siguiente corresponde a~ Co­

mité Liberal. 
El señor PHILLIPS.-Pido },a palabra, 

señor Presidente. 
El f,eñor BUCHER (Presidente acciden­

tal) .-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PHILLIPS.--Señor Presiden­

te, voy a hacerme cargo de algunas obser­

vaciones que se han formulado en el trans­

euc'so de este debate. 
N o voy 8. distraer la atención de la 
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Ibnorable Cámara ocupándome de los comentarios hechos por el Honorable se­ñor FoncGa, porque !-os antecedent'2s pro­porcionados por el Honorable señor De­cembe y por el Diputado que habla son de todcs conocidos, y no pueden ser ca­liiicados, como ha hecho el Honorable Diputado, de datos alegres y frívolos· Estas palabncs están bien para referirse a un espectáculo ele "strip-tease"; pero no ~e puede dudar así de la palabra de los parlamenbrio3. 

Por lo tanto, señor Presidente, yo pi­do que se oficie al señor Ministro de Educación PúLlica a fin de que solicite los datos correspondientes al señor Mi­nistro de Obras Púb~icas y a la Sociedad Constructora de Esbblecimie:1tos Educa­cion.ales; y cuando estos datos ·estén aquí, en esta Honorable Cámara, veremos si son cierres o no. 
El señor FONCEA.-No amenace Su Señoría. 
Cua,ndo lleguen los datos, veremos. 
El señ'JY' PHILLIPS.-Señor Presiden­

'~'2, se dijo también que, por haberse 0l;uesto el Consejo Universitario a la su­presión del bachillerato, habría que lle­mar a rendir e,,:~a prueba a alguno>" miem­bros ele la Comisión y a las personas que opinanll en contra. 
Por mi parte, señor Presidente, creo que el Honorable señor Foncea puede lla­marme a dar bachillerato en cualquier parte donc~e desee. 
El señor FONCEA.-Vamos a ver si séd2 bien, primero. 
El señor PHILLIPS.- Si Su Señoría me toma brrchillerato, obtendré veinte coloradas. En cambio, Su Señoría salió con una en Talca. 
Señor Presidente, no creo que el Con­sej o Universitario esté compuesto por g-2nte analfabeta, sino que sus miembros se cuentan entre lo más granado que tie­ne la Educación en Chile, y cada Decano representa una Facultad. 
Se ha querido atacar, señor Presiden-

te, a un distinguido facultativo, el doc., tor AviL,',s, por parte del Honorable se­fíor N a.rar:.jo, diciendo que atiende sola­rceI1te a una familia. 
Su Señoría está en un gran error,. por­

'iU:: el Dcctor Avilés es un hombre que ha dedicaco toda su vida a la medicina, es Profes-Jr universitario, atiende Poli­clínicas. 
El señor NARANJO.-Es obstetra. 
El señor PHILLIPS.- ... y es uno de los mejol'es médicos de Chile. Entonces, señor Presidente, nadie puede dudar de 

f;US méritos. 
El señor NARANJO.--Como obstetra. Eso nadie lo discute. 

El sefíc-r PHILLIPS.-No me extraña, 
~eJí.or Presidente, que se haya atacado también al Doctor señor Hernán Ales­,andri por ser hermano de S. E. por hli­
ce!' oposición, y sea esta oposición la que venga a desconocer los méritos de un médieo que tiene un bien gana.do presti­gio internacional, y que se ha destacado en todas par~es. 

Pero, la discusión del problema del 
b~chil1erato, planteado por el Honorable 
~~,ñor De la Presa, ha tenido una virtud, señor Presidente, y yo la reconozco hi­d"lgamente. 

A través de diez o doce sesiones, la C0misión de Educación Pública de esta 
Ho;wr;~ble Cámara fue conociendo los verdadero.> problemas educacionales de CiJile; y todos, señor ,Presidente, han es­bdo d·;~ acuerdo en que el cambio que hay que resli:;:ar no sólo debe consistir en su­primil' el bachillerato. La supresión de esta prueba, señor Presidente, no signi­fica nada y es un engaño hacerlo. 

Es necesario, como se ha dicho -esta noche que todos los sectores de esta Cor­pOTadón, una transformación completa 
~'e nuestra. educación pública ... 

El señor NARANJO.-No la van a ha­cer Sus Señorías. 
El señor PHILLIPS.-Con menor ra-
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zón la van a haoer los Profesores de 

Francés ... 
El señor BUCHER (Presidente acci­

dental).- ¡ Honorable señor Naranjo!; 

Honorable señor Phillips, ruego a Su 

Señoría dirigirse a la Mesa. 

El señorPHILLIPS.- Es necesario 

-he escuchado críticas de todos los sec­

tores ,en relación con esta materia- rea­

lizar el planeamiento de la educación 

pública. 
Y.o me pregunto, señor Presidente: el 

señor Leighton, actual candidato a Di­

putado de la Democracia Cristiana, ¿ no 

fue Ministro de Educación? ¿ Hubo en­

tonces planeamiento de la educación pú­

blica? No, señor Presidente, nunca la 

hubo. 
y el Partido Socialista también tuvo 

un Ministro de Eduación de sus filas. 

El señor NARANJO.-¡ No, señor Di­

putado! 
El señor PHILLIPS.- Tuvi·eron Mi­

nistros, comJ ser el señor Armando Ma­

llet, cuyo Asesor era un distinguidú' Di­

putado de las ban~s comunistas, que ep­

tá presente en la Sala. 

Sin embargo, señor Presidente, en esa 

ocasión no hubo tampoco planeamiento. 

Pero en este Gobierno "reaccionario", 

como lo llaman los Honorables Diputados 

comunistas, mientras fue Ministro de 

Educación el señor Eduardo Moo1'e, hu­

bo planeamiento de la educación, el cual 

nJ fue estudiado por gente estas bancas, 

sino por personeros de las bancas de Sus 

SeñOrÍas. Y esto lo saben los Honorables 

Diputados. Además,este ha sido el único 

estudio serio que en veinte años s·e ha 

hecho de la transformación educacional 

éie Chile. Es una realidad comprobada. 

El señor NARANJO.-Es un libro. 

El señor PHILLIPS.-y estas no son 

simples palabras. Por eso, aunque les 

duela a Sus Señorías, la transformación 

'2ducacional se está haciendo. Es necesa­

rio que en la época en que vivimos se ha­

ga esta transformación. Y de ella esta-

I 

mos conscientes; por eso no escatimare­

mos sacrificios en hacerla. 

Pero para esta transformación es in­

dispensable conoc·er las necesidades que 

existen en el país. Y este planeamiento 

es el primer paso que se da en Chile. Ya 

lo flan h8cho otros países más adelanta­

dos que el nuestro, cerno Francia, Hun­

gría, Checoslovaquia, y dentro y fuera 

de la Cortin~de Hierro. En materia de 

educación es necesario el planeamiento. 

y este, como digo,es el primer paso fun­

damental que se da en esta materia. Ya 

lo hemos dado en nuestra República. Y 

para ello, el Gobierno ha llamado a dis­

tinguidas personalidades, que no pert-e­

necen repito, a las bancas de los Diputa­

dos de Gobierno, con el fin de colaborar 

en el planeamiento. 

Con toda imparcialidad ha procedido 

:".1 GJbiemo frente a ·este problema de 

vitai importancia para la República. En 

an país democrático como el nuestro 

-dey:Je rlilY toda clase de opiniones, in­

c~uso religiosas, y en que el Gobierno se 

CJE1[lc.rte entre cons·ervadores y radica­

les, unos clei'Ícales y otros libres pensa­

- ::;1',,8, pero todo3 dentro de un sistema 

de libre convivencia democrática-, es 

l)o"ible zanj al' toda clase de dificultad·es, 

C,),' el fin de llegar a un planea miento y 

a la tnmsbrmación de nuestra educa­

ción, que Chile necesita, porque va a per­

mitir que los niños de nuestra Patria se 

·~duquen para servir mejor a la sociedad 

y al país. 
Yo comprendo que estas cosas moles­

~en a los señores Diputados de las ban­

cas del frente. Pero quienes estuvieron 

en los Ministerios de Educación y tuvie­

ron responsabilidades de Gobierno, saben 

estas cosas. Porque Sus Señorías no me 

van a llegar la capacidad del señor Ber­

nardo Leighton ni la del señor Armando 

11 a llet) que en paz descanse, que fueron 

distinguidos Ministros de Educación, 

aunque esto moleste al Honorable señor 

Naranjo. Y en aquella época tampoco hu-
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bo planeamiento. De manera que este 
problema de la educación no es de la Ad­
ministración del señor Alessandri, sino 
que es un problema que se arrastra des­
de hace muchos años en nuestra Repú­
blica. 

Asimismo, se pretende hacer creer que 
este Gobierno es el responsable de la 
falta de locales escolares, o, lo que viene 
a ser lo mismo, que sólo quedan en pie 
las establecimientos construidos por el 
Presidente Balmaceda. 

Sí, señor Presidente, toda vez que los 
Honorables colegas de Oposición mencio­
nan el Gobierno del señor Balmaceda, 
quieren demostrar la necesidad de ir a 
la construcción de escuelas en el país. 

El juicio de la historia, cuando pasen 
los años y vuelva la tranquilidad a los 
espíritus, tendrá que reconooor que el 
actual Gobierno, que Sus Señorías tildan 
de "reaccionario", se preocupó de la edu­
cación, porque ha construido locales más 
que ninguno, mediante la inversión de 
graneles sumas. Sea con donaciones o no. 
Eso no importa. Comparto el criterio del 
Honorable señor Teitelboim en el sentido 
de que si el problema lleva nombre no 
tiene importancia. Todos los parlamen­
tarios luchan por la zona que represen­
tan. Lo interesante para los hijos de 
Chile es que los colegios, sea secundarios, 
primarios, o Universidades, se hagan. Ese 
es nuestro anhelo, y yo invito a todos los 
sectores de la Honorable Cámara a que 
hagamos realidad esta iniciativa que te­
nemos en la Comisión de Educación PÚ­
blica; que demos los fondos necesarios, 
mediante el despacho de esta ley, y co­
mo un aporte del Congreso, a la solución 
del problema educacional en nuestro país. 
Es preciso, en definitiva, legislar en for­
ma seria y responsable sobre esta ma­
terio. Es hora de que lo hagamos entre­
gando los medios necesarios para cons­
truir escuelas en Chile, única manera de 
hacer efectivo 10 que ·en tantos discursos 
se ha dicho en esta ~esión. 

El señor NARANJO.-¿ y los cuarenta 
mil millones? ¿ Y los 11 mil millones? 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, el Diputado que habla no es respon­
sabl·e de que se hayan tomado los recur­
sos destinados al financiamiento de la 
Ley de Educación para servir otros pro­
yectos de ley, proyectos que contaron con 
el beneplácito de la Izquierda, que los 
votó favorablemente en esta Honorable 
Cámara. Esta es responsabilidad de to­
dos. No de un sector. N o es de ciertos 
Diputados de Gobierno. Todos tenemos 
igual respons~bilidad ante Chile. 

Por eso, seria y r·esponsablemente, sin 
gritos destemplados que no conducen a 
nada, es preciso que legislemos para dar 
una solución a este problema que es na­
cional ; deseo que, estoy cierto, compar­
ten todos los ciudadanos de Chile, todos 
los congresistas e incluso el que da cla­
ses de francés. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor ;BUCHER (Presidente acci­

dental).- Queda un minuto al Comité 
Liberal. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presidente, 
por encargo de los Diputados del cuarto 
distrito de Santiago, Honorables señores 
Acevedo, Bulnes, VaJ,dés Larraín y De 
la Presa, solicito que, por intermedio del 
"Ministro de Educación Pública, S'8 dirija 
un oficio a la Sociedad Constructora de 
Establecimientos Educacionales a fin de 
que apure la edificación del liceo de 
hombres de San Bernardo. 

El señor NARANJO.- j Así se está 
actuando ... 

El señor BUCHER (Presidente acci­
dental).- Se enviará el oficio al señor 
lVIinistrode Educación Pública en nom­
bre de los señores Diputados nombrados. 

El señor PHILLIPS.-Señor Presiden­
te, voy a continuar mis observaciones 
para señalar lo injusto que es el Hono­
rable señor Naranjo. Ha sido el propio 
Honorable señor Acevedo el que ha lle­
gado a estas bancas a solicitarme que 
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haga esta petición. Le ruego al Honora­

ble señor Acevedo que le .diga al Honora­

ble señor Naranjo si esto es cierto o no. 

i El Diputado que habla jamás ha falta­

do a la verdad y no permite que el Ho­

norable señor Naranjo manifieste estas 

dudas ... 

El señor BUCHER (Presidente acci­

dental) .-Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se levantó la Sesión a las 23 horas. 

Crisólogo Venegas Salas, 

J efe de la Redacción de Sesiones. 
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